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W^wtté B B éiál.

MInlúterlo Ée Féinénto:
Eeal decreto auéprteándp al )id%nÍbiir̂ o he 

e$te Departaménto para que presente á  
lás Cortes un proyecto de ley de Mepch 
blacion forestal.

Otro Ídem id. id, para que presente á las 
Cortes un proyeeto 4o l̂ ŷ  relativo á íos 
servicUís de Agricultura.

Otro ídem id. id. para que presénte d las 
Cortes un proyecto 4 t ley de tonstrucción 
de Caminos vecinales.

Otro Ídem id. id. para que presente á tea 
Cortes un proyecto de ley reformando la 
de Eocpropiación fqreosa. ,

Otro Ídem id. id. para que presê Atie el las 
Cortes un proyecto de ley de Obras de 
puertos.

Otro Ídem id. id. para que presente d las 
Cortes un proyecto de ley de consirúccién 
de Obras hidráulicm.

^Mlnistérfo déU Guerra:
Méat, orhen diepdniendo se devuélvan d An

tonio Villaseñor Lópee, las téOO paetas  
q^\4epesU^ pwfa ted m ir  dél servicio

! mditar activo d su hijo Valentín Villa- 
señor,

Éedl 6rden^^díÍ^nienáo\^^ Instituto 
Nacional de Higiene de A lfo n ^ ^ I I m  
atffa un eursadamseñama>m<tet^a ,49 
¡os aparatos de desinfección tfvy en uso.
liBÍ8Urie49 bétrueeila rúWi<̂ a| JeUuirtés:

Real orden admátiendo la  remncia jdel 
carao do Áuaüjfsr xinterino^del  ̂ tprcsr 

EacuUhd de Ctencias dé la  
tfmvikéfaad de iSantíago; á  D. Manuel 
Eerndnde» y Alvares Meyeí o.

Otrar rééonóeiendo él derecho d concursar 
Cdtedrac deMúmerú4e la ,  Eacultad M

jal; D. Belipe Gtl Casares y D. José Bi- 
vero Águüar  ̂ , , . ,

Otra aprobando las oposiciones verificadas 
para proveer Iq̂  Qd^d^as de Fisica y 
Quifmca de los imtitptos de Bilbao, Bur* 
gos y Sona  ̂y disponiéndose espidan los 
nombramientos en la forma propuesta 
por el Triéunal.

Otmddem id.^iéL4e las CúMem de (7ao- 
grafia é Historia, vacantes en los Insti
tutos de Bilbao, Giján, Jaén, Castellón y

santutgo, » a m o n m ^  
nombramientos en la forma propuesta 
por el Tribunal.

Qtra idém id. id. de th ú é f^ a d e  Éénfjua 
Alemana áel InstUutO'dé ̂ Sántialfot y  
disponiéndo se expida eL mmbí^mi/p^to 
en la forma prqpuestp 

Javgr dp D, Francisco Causo Bbarigues. 
Otra ntmbran^^ D. foséÉ t^ i^É ^^  

y Thomas, Cátédi/Wüé 
whgia quirúrgica, cón Su élieviéai dala 
Facultad de Medicina de la Universidad 
dé Barcelona,^

9ir«  ^  .
Mendtqut^a, Aumltar numerario del ter
cer grupo de lá Faéutídd he GieüiciokÉ dé 
la Universidad de Sáwtidgo. * ^

Otra éisponiéndo sea agréipMa IcrCátédra 
de MatemdticaSi Vacante^sn^sl fnsUiubs
de Mal^én, 4  las
aswp0ura de los Institutos de Cacerés 
y Sortá.

Oirá fíomhrándo &áféSrdÍico de Piséá y  
Química dél institúto de Zamora al 
Auxiliar D. Miguel Moyana*

Otra dictando disposiciones roglamoniarie^ 
para la debida ejecudéndelMeal decreto 
dé26 ^  Fébrerp, ̂ Itimóf, (clatipq 4  {a 
grci4^pc^4é la pora él
adecuado desarrollo de su doctrina y  de 
sus preceptos.

^  Ministerio de Fomento:
Realordfinc^Obmdqelproy^f^^^  ̂

ficación ^e rasante en loskitómetrós que 
se indican de la éárrétera de p r i t ^  Or
den de Madrid d Francia, en la provinr 
ciadeBurg^, ^

Otra disponiendo se. anuncie. efiCOncurco 
para proveer ¡aplaca dê  Fpnñcador ás 
contadores de eleidrÍcM»d veÍd  eí4haa 

 ̂ deA tc^ . ^

civilM de íak provincias qm oo iyidicom 
se exija á ld s Ipntas UméBdjdp csdinPi^n

m s qjue han sido sapepáos en sus fes¿éc- 
Uvós términés;y ¿ M  de^ii^iUús en gue 
no se Han ímmpUdo lée iérminante^prM!  ̂
ceptos de la Ley., respecto d escarcea- 
dones. _

Otra resolu^ia dé} proyecto de cUmiflca- 
ción dé la linea firrea de M é^iá d 
Üiiiíf^esetétado por D. Juan íslá  Do- 
menech, «

AtelnletfiioldR Céitmt:
Gracia V JusTiciA.'--Diaeo€i^ 4%eiiaral 

de U>a Jl^ istros.y del Kat^iadQ.—®r- 
dm  tcA ^tm ct dslrm ^SA O^^cifivo  
interpuesto por el Notartó He valls, am  
José Selva Font, contra kt negatiim del

ador de la Propiedad de Monf- 
é inscribir una escritura de áê

bum>.
ItA R ÍR A .^D iréc^dii G en erá! de M aveg^- 

oión  y  P esca  M arítim a .— á los isr-r 
vegantes.—Grupos 20, 21 y 22,

H a c ie n d a .— D ireo c id n .G en era l d e l T e so 
ro  P ú b lico  y  O rd en ación  G en era l d© 
P a g o s  d e l E stad o .— DocZarando nulo y  
sin ningún édJW,pOr haber sufrido ex- 
treiviq, oj Hjijete número 18.754 de la Lo- 
term Nacional, corréspondiénte al sorteo 
ÚleWmo él ám 10 del adual.

[asíÁcádórá d e  la s  O blij^acioncs 
 ̂ •óbedéúfóo de ü ltr a m á r .— .ánwZarido 

oí riiguár40 número 49.000, expedido 
porJaGrdmatión de Pagos del Mínisie- 
%io (hierre  ̂ <| favor del acreedor

^vm no manln Aguilár.
G en eral de

A d á iliia tr a c ió ñ .— Ct%ndo d los repre
sentantes A inCeresades en los beneficios 
del Hospital denaminado Carretas, ins- 

Jitui4ó ep̂  Soj í̂^ago (Coruña).
jléN  R eal A cad em ia

iaQoíá.J— que en 1913 
WtW JtccMeíkih adjudicard un premio de 
^AM^peSéiás ú la mejor obra dramática 
que se estrene, durante d  quinquenio 

. dq Snero de 1908 á 31 efe Líaem' 
bre de 1912.

i B l x p  ! . • —]^ ^ S A .— Q b s e r v a t o e io  Ce ' - 
TIU L MBtóORÓLdQÍÓ^
ÉilB M k D i^ . — S u b a st a s . — A d m in is*

= TRAóíÓM P r o v i n c i a l f^ADMiNisTRA- 
cnJK jIuNicaPALvr-^. A n un c io s  ConciA-

deZ T¿>-
pmo Publicó, oeóiéhád auxiliar de Minas 
Aincttistricfá, tíÓfr^alñia de Lavaderos, 
Crédito Ibero-Americano, Crédito Balear 
ida Palm a Mallorca, Azucarera de 
Mflúridy Cpmpañia de los Ferrocarri
les áe WiWid A Zaragoza y  á A lican te.

A ^ Q  ÍÍDiords*— OUADHOg 
r ic o s  DB

clásiflcad ora  de  las  
' "Obl%áéio1fies"ilrocédeDtes de  U ltra m a r . 

Anulacioneede resguardos y recUflcacio- 
J9oa.do créditos publicados con (Afiterío-

X l Í M ‘ .  „
D|}re§cfón 6^nera)l de A d u an as. — Eobu- 

men de Tas éáni^  ̂ y valores de ¡os 
' Aétíéuhs inipoi t̂ádós y exportados e n i a 

Fonimúla é Islas Baleares durante el 
jm s  de Mneroúél año actual. 

iNfiSCBUCCIÓii. PÚBLICA.— Su b secretaría .—  
jR ^ W ^ n  por provincias del Personal 
swalterno dependiente de este Minis 
terio.
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PARTE OFICIAL

PUBESCIA DEL CONSEJO DE HINISTK08

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D* g.>, ¡ 
S. M. la Reina D,® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, con ti- / 
núan sin novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrufan las demíis 
personas de la Augusta Real Familiaii |

i l lS T E E I O  m  FeMilSTO
REAL DEGRETa  ̂ ^ ^   ̂ .

De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros, .--í .

Vengo en autorizar al de Fomento, 
para que presente á las Cortes un pro* 
yecto de ley de Repoblación forestal.

Dado en Sevilla á nueve de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro Foraemio,

X LAS CORT«S
No es posible acometer seriamente el 

engrandecimiento del, patrio solar sin 
preocuparse de la repoblación forestal.

El estudio de libros y documentes an
tiguos pone de manifiesto que España 
estuvo en otro tiempo completamente 
cubierta de bosques, y que no eran en
tonces, ni tan prolongadas nuestras se
quías, ni tan frecuentes ni tan terribles 
nuestras inundaciones, ni tan destem
plado ni variable nuestro clima.

ignorancia y la codicia fueren des
truyendo esta riqueza, perturbando la 
vida nacional en sus diferentes órdenes, 
y es preciso ir devolviendo á la montaña 
los montes que se le arrebataron, deján
dola reducida á misérrimos pastizales.

Hay que pensar seriamente en la repo
blación forestal, no sólo porque los bos
ques de la montaña son la mejor garantía 
de la feracidad del valle, y constituyen 
embalses naturales que van eedieiido 
liecpia y paulatinamente á los ríos y arro- 
y<$s el agua que, sin ellos, se precipita en 
devastadora inundación, srrojandf 
mar girones de nuestro suelo vegetal, 
que de este modo se va empobreciendo 
de día en día, sino porque por las condi
ciones especiales de su orografía, el terri
torio español ha de tener más una terceiiL 
parte de su superficie que ha de ser yer
ma ó ha de cubrirse de monte.

Obligado complemento de la repobla
ción forestal ha de ser la eonservación y 
mejora do los escasos montes que aún 
nos quedan por medio de las ordenacio
nes y la determinación precisa de sus 
lím ites por medio de deslindes y amojo
namientos que los pongan á salvo de las 
constantes usurpaciones de que son ob- 
eto.

Fuera insensato emplear importantes 
sumas en la repoblación forestal, y per
mitir al propio tiempo que los restos de 
esta riqueza que nos queda se acabaran 
de destruir, y es, de imprescindible ne
cesidad que la obra de repoblación vaya 
acompañada de la absoluta conservación 
de nuestros actuales montes.

Nuestro presupuésto ha sido siempre 
muy escaso en estos conceptos, y mien
tras Prusia, por ejemplo, cuyos bosques 
ion m petados en virtud de tradiciones 
religiosas, cuya zona forestal apenas pase 
de la mitad de la« nuestra, habiendo en 
ella mucho que conservar y poco que 
repoblar, tiene un presupuesto de 86 y 
medio millones dn pesetas, el nuestro, á 
pesar de los, aumentos de consideración 
que en estos últimos años ha tenido, no 
llega siq^uieH á cinco millones y medio; 
partida de todo punto insuficiente para 
restaurar nuestras desnudas y agrietádas 
montañas y re||tablecer el perturbado 
equfi^brio de nui^tras fuerzas naturales. 
La comparación del presupuesto fores
tal con el de los demás servicios de re
conocida importancia nacional acusa 
también que e l primero ha venido hasta 
ahora en oondiciones de notoria inferio
ridad que reclaman urgentes aumentos.

Obra es esta que ha de coronar la em 
presa de la restauración patria que se 
acomete, creando una importante rique
za en ía montaña y acrecentando la del 
patrimonio de la agricultura. Guando la 
opinión pública clama por la repoblación 
de loa montes, pide en realidad el en
grandecimiento de todo el territorio na
cional, y obra de buen gobierno ha de 
ser la que tienda á que no haya un sélo 
palmo de él que quede completamente
improductivo.

Importante elemento de riqueza nacio
nal es el cultivo de las aguas, que bien 
pobladas de peces constituyen una base 
de alimentación, que en otras naciones 
ha adquirido un desenvolvimiento ven
tajoso. También en otro tiempo estuvie
ron nnestras aguas fluviales con abun
dante pesoai qne la codicia les fuá arre
batando, y no es posible que deje de 
figurar en una obra de engrandeeimien- 
to patrió, esta fuente de riqueza. Hay 
pues, que p en sa r  seriamente en que 
nuestros cursos de aguas y núestrós lagos 
8# conyieirtan pronto en un elem ento de 
vida, que explotada con prudencia pro
porcione alimento á las poblaciones, y un 
medio de vida á la industria y al comer
cio, y para ello c® indispensable el esta
blecimiento de piscif actorías que propor
cionen los elementos indispensables para 
repoblar nuestras empobrecidas aguas.

1a obía que se acomete, exige además 
del sacrificio que impone al Tesoro, tiem
po largo para desarrollarse, pues el res
tablecimiento de nuestra riqueza forestal 
no 8 0  puede improvisar no siendo la obra 
que se propone el Gobierno realizar más 
que iá orientación de una política res

tauradora de los montes públicos, el co
mienzo de una intensa labor, pero labor 
que hay que llevar á cabo pensando en 
el porvenir de España.

En virtud de estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la deliberación de las Gortes 
el siguiente proyecto de ley.

Madrid, 9 de Marzo de I911.—Rafael 
Gasset.

proyecto de ley  de repoblaciones 
foveatalea.

Artículo 1.* Se qatoriza al Gobierno 
para emplear 27.000.000 de pesetas ed me
joras de la riqueza forestal y piscícola, 
distribuidas en ios conceptos siguientes:

Pesetas.

7.780.000,00

1.500.000,00

1.620.000,00

1 /  Para repoblaciones 
forestales propiamente 
dichas, construcción de 
casas de guardas, sen
das, caminos, cortafue
gos y desaca de lo s  
montes á cargo de los 
distritos forestales y de 
la Inspeación de Orde
naciones.........................

2.® Para deslindes, amo
jonamientos y forma
ción del catálogo de 
montes protectores, con 
arreglo á la ley de 24 
de Junio de 1 9 0 8 .... . .

3.® Para estudios y for
mación de proyectos de 
ordenación de montes 
públicos.........................

4.® Para repoblaciones 
hidrológico - forestales, 
corrección do torrentes,
fijación de dunas, etc.. 15.300.000,00 

6.® Para repoblaciones
piscícolas.......................  600.000,00

6.® Gastos generales.... 500.000,00 
j^rt. 2.® Estos créditos se invertirán 

precisamente en las obras y servicios que 
se indicáñ en Ips estados adjuntos, en un 
plazo de diezáños, y la cantidad que haya 
de emplearse en cada uno de éstos se pe
dirá con antelación, mediante en el plan 
anual de servicios que ha de ser aproba
do por el Consejo de Ministres.

El importe de cada anualidad no po
drá exéeder dé tres milloñes de pesetas, 
más los remanentes de los añoá pfece- 
dentes.

Art. 3.® En el plan de servicios anual 
podrán comprenderse obras que corres
pondan á uno ó varios de los donci^tos 
expresados y abarquen uno ó varios años 
del decenio, pero expresando en este caso 
la parte que se haya de invertir en el año 
que corresponda.

Art, 4.® Los créditos concedidos se en
tenderán legalmente asignados á las obras 
y servicios del p an respectivo/y, por con
siguiente, no se anularán el 31 de Diciem
bre de cada año, ai en dicha fecha no es
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tuviesen realizados y pagados los servi
cios y obras de su asignación.

Los remanentes de crédito de cada 
proyecto parcial, aunque se hubiesen ter
minado y pagado las obras, se agregarán 
al crédito del concepto respectivo hasta 
tanto que se hubiese realizado y pagado 
la totalidad de las obras y de los servi
cios comprendidos en el plan general 
para el decenio, en cuyo caso, si hubiese 
remanente ipso facto  ̂quedará anulado.

Art. 5.® No se imputarán á los créditos 
á que se refiere esta ley, haberes, gratifica
ciones, dietas, comisiones ni otras remu
neraciones al personal de planta de este 
departamento más que los correspon
dientes á indemnizaciones reglamenta
rias y gastos de movimiento de los fun
cionarios que se ocupen de la ejecución 
de las obras y servicios por trabajos de 
campo. Les gastos que por aquellos otros 
conceptos se originen en las obras y ser
vicios á que se refiere esta ley, figurarán 
con los dem;ls de personal en los presu
puestos de gastos de este Ministerio.

Madrid, 9 de Marzo de 1911.=El Minis
tro de Forrí 'rnto, Kafael Gasset.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley, relativo á los servicios de Agricul
tura.

Dado en Sevilla á siete de Marzo de mil 
noveciéntos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomente,

Rafael (lassH.
Á LAS CORTES

Al acometerse por el Gobierno y las 
Cortes el necesario y urgente problema 
de la reconstitución de la riqueza nacio
nal, es forzoso fijar la atención en el des
arrollo de las principales fuentes pro
ductivas de España.

Es la agricultura del país el elemento 
más potente de nuestra vida económica, 
y todo el sentido y el alcance de este plan 
de reconstrucción tiende á procurar, no 
sólo el mayor desenvolvimiento de los 
intereses agrarios, sino el afianzamiento 
de esta riqueza, que es el nervio y la subs
tancia principal de los ingresos del Te
soro, como lo demuestran los datos esta
dísticos que sé poseen, que aun siendo 
muy deficientes, por carecer de organiza
ción metódica, permiten hacer esta afir
mación.

Escasa ha sido hasta ahora la atención 
prestada para constituir sólidamente una 
organización agronómica que responda 
á las necesidades que impone con apre
miante urgencia el progreso de los tiem
pos. Los presupuestos de Agricultura de 
los últimos años, dicen con sus cifras 
exiguas cómo es imposible satisfacer las 
necesidades que se derivan de los ade
lantamientos en todo lo que á cultivos y

enseñanza se refiere; esos mismos presu
puestos revelan que los cuidados del Po
der público deben ser más activos, perse
verantes y enérgicos para que la agricul
tura patria logre su necesario desarrollo.

Cada día que pasa se acentúan los re
querimientos del país productor para 
quede una vez, franca y resueltamente, 
se encauce la acción del Estado por los 
caminos de nuestra reconstitución agro
nómica.

Sostener establecimientos sin los ele
mentos necesarios para responder á las 
necesidades de una enseñanza acomoda
da á las exigencias de la ciencia^ con edi
ficios ruinosos en muchas partes, con 
material de cultivo anticuado, con verda
dero empobrecimiento de medios para 
las experimentaciones y las investigacio
nes, es tanto como revelar la incapacidad 
de ese mismo Estado para una obra que 
el país, á pesar del triste atraso en que se 
encuentra, considera como la piedra an
gular del porvenir de España.

Establecimientos en esas condiciones, 
no sólo no producen beneficios, sino que 
son medios de desencanto, porque nues
tros agricultores, cuando á  ellos acuden, 
no encuentran en rigor otros elementos 
que el personal oficial, y hay que supri
mirlos por inútiles ó hay que dotarlos 
para que respondan al fin social para 
que han sido creados.

Y como en estos términos del dilema 
no se puede hablar del primero, hay que 
cuidar del segundo con el celo, y si es 
preciso el sacrificio que demanda su ne
cesidad. Y que hay que hacerlo lo dice 
bien claro la continua demanda que ha
cen importantes poblaciones y entidades 
al poder público para la creación de nue
vos establecimientos adecuados á las con
diciones de riqueza que en cada zona se 
desarrolla, base ésta esencial para su 
creación, asociando en sus gastos es^s 
iniciativas con los deberes del Estado y 
los recursos del Tesoro, en la protección 
que aquél debe prestar á cuanto el des
arrollo de la riqueza exige en nuestro 
país, y así, en esta armonía de intereses, 
se logrará la misión educadora que debe 
ejercer el poder público irradiando con 
la Cátedra ambulante y con sus ejemplos 
hasta los pueblos más alejados hoy del 
contacto de la civilización, las enseñan
zas que el país necesita para la transfor
mación de la agricultura nacional.

Teniendo en cuenta estas considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de las 
Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid, 9 de Marzo de 1911.=Rafael 
Gasset

Proyecto de Iiey relativo á lo ssér-  
vicios de la  Agricultura.

Artículo único. Se autoriza al Minis
tro de Fomento para emplear tres millo
nes do pesetas en los servicios de Agri

cultura, distribuidos en la form a si
guiente:

Pesetas.

o) Para los gastos que origi
nen las obras de construc- 
ción”de un edificio para Es
cuela especial de Ingenieros 
Agrónomos .............. 1.500.000

b) Para los gastos que se ori
ginen en las obras de cons
trucción que exigen la ter
minación completa de las 
6ranjas-Escuelas prácticas 
de Agricultura regionales y 
establecimientos especiales, 
así como los de adquisición 
de maquinaria, material de 
Laboratorio, ganados y todo 
cuanto sea preciso para es
tadísticas y Cátedra ambu
lante ............................... 1.000.000

c) Para cuantos gastos origi
ne la creación de Centros 
agrícolas de carácter expe
rimental, sobre la base do 
lo s  laboratorios agrícolas 
provinciales en a q u e llo s  
puntos en que no exista otra
clase de establecimiento... 500.000

3.000.000

Madrid, 9 de Marzo de 1911.=El Minis
tro de Fomento, Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley de construcción de Caminos veci
nales.

Dado en Sevilla á siete de Marzo do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mlxiistro de Fomento,

Rafaul Omt.
A LAS CORTES

Parece ocioso consignarlo, pero debie
ra ser extremo conocido de todos los es
pañoles. Frente á 38.000 kilómetros de 
carretera del Estado que tiene Francia, 
ostentamos nosotros .44.000; frente á kiló
metros 600.000 de caminos vecinales con 
que cuenta Francia, aparecemos nosotros 
con 20.000 kilómetros de rudimentarios, 
deplorables caminos vecinales, sin en* 
contrar Compensación en las carreteras 
provinciales, que nó suman 7.000 kiló
metros ante 38.000 de las departamenta
les francesas.

Es, por tanto, de inusitada, de inapla
zable urgencia que nos consagremos á 
salvar, en parte siquiera, la enorme, abru  ̂
madora distancia. ¿De qué modo pode
mos lograrlo? Lo primero que importa 
señalar es que el Estado no puede hacer 
la fabulosa aportación de capitales quo 
exigiría la construcción de los 250.000 kî  
lómetros quo pedia el insigne Costa, Se*3
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ía preciso hablar de millares dp millp- 
Btís. Pero, ¿es que en Fránciá, Italia, In 
glaterra, Alemania, Bélgica, se han cons
truido por el Estado tales obras? Bien 
sabido es que no. Se han mancoinunado 
los e&fuerzos del Gobierno central, de la 
provincia y del Municipio, y así dieron 
cima á esa admirable labor, que no deja 
sin vínculo de comunicación m aterial á 
ningún pueblo de algún vecindario. Es ' 
empresa superior á las potencialidades 
del presupuesto más vigoroso. Sé dirá, 
¿queda, por tanto, otro procedimiento 
que el seguido en aquellos paísés? No 
hay otro, es cierto. Pero en España cuán 
grandes dificultades encontramos para 
m itar estos ejemplos, 

i  Entre nosotros no hay haciendas loca* 
lc3, y, por consiguiente, será poco lo 
las provincias puedan aportar, aún tra 
tándose de las que gozan de una adm i
nistración más vigilante y más pura. 
¿Como sin recursos construir? ¿Cómo sin 
recursos conservar caminos? ¿Cómo lle
var al Estado, con carácter permanehte, 
una carga insoportable? ¿Cómo no acu
dir, desdo luego, á la imprescindible u r
gencia del camino vecinal? Tal es lá cues
tión y á juicio del Gobierno, en tanto 
no s í resuelva y adquiera carta de natu
raleza la práctica de la recaudación y ad
ministración de la Hacienda Iqcal^ pro
blema que se inicia en la ley de Exácclo- 
nes locales, utilizar un procedimiento 
transitorio que no detenga las obras,pero 
que las guíe, desde luego, por el cauce 
que en definitiva han de tener.

Y á tal fin se os propone, por el Minis- ' 
tro que suscribe, el proyecto de ley dé 
G uninos vecinales. La necesidad de estas 
económicas, y útilísimas vías de comuni
cación es tal, y tanto el afán de poseerlas 
en los pueblos, que aun sin recursos, aun 
sin haciendas locales, cuando se les han - 
dirigido requerimientos desde el Minis
terio do Fomento, llegaron por millares
las ofertas. >

Se dirá que no todas lasi 5 |iputacioxies 
que han contratado con ¡el Estado,.,iréja 
cumplido sus comprpi^isqéfi ®s Qierto; 
pero no lo es menos que^alguijias, laa#e  
Valencia y Valladolid eatre*el}|?, ,^q ip- 
graron que les fuerauy rpclbidas fh  
pendencias algunas del Estado, ̂ ^|íU?na? 
que quisieron entrega^* en̂  cu|npUmleíi,tO 
del concierto que pactaran* X. siifuvi^é 
])rovincias, once por lq .p i^i^s,4||^p]rohi 
puntualmente sus  ̂apprtacií^e^, 
recleron de verdaderas fq en t^  d^liig^geq^. 
¿No indica esto cuánto p q d ^  
día en que aparezcan dotadas M  
hacienda, de unos elementos de que hoy
no disponen? ^

Sota Ley trata de vencer las dificulta- 
do3*de momen to y de all^parlas ,|ie^ up 
modo permanente en lo futuro, qi^^yeiidq 
quo en plazo breve, el qnagno pro]?jlq^a 
de las haciendas locales habriá eucópt^rá^- 
do Bolución;quiere,entretanto,ponst|niir 
caminos vecinales. Buscar desde luego,

el a u x ilíe le  las comarcas.JHoy qsa apor
tación tonará que, sor exigua, pero irá  
aumentándose mañana, con arreglo á la 
cuantía dé los recursos que tengan las 
comarcas.

De esta suerte no se quebranta el p r in 
cipio de tales obras; se construyen m er
ced al trabajo únido, á  la labor m anco
munada, como se Mcieron en todas par
tes, y así no sp demora el comienzo de 
esos indispensabie ̂  caminos.

En este período de transición, el Go
bierno quiere que tén^an re<5Íprocidad y 
faviqrable acogida cualesquiera propósito 
re'gionái dé adélanio 3̂  de mejora, ¿^ay  
Diputacionies que cumplieron sus contra
tos y quieren perseverar en la labor, ám- 
pliáridoía^? , .
. No hallkráñ sino fácílidádes. ¿Éxisteh 
Municipios; áon inñdmérábíés, que por sí 
dirigen ofrééimiéntbs para construir sus 
eatñinbg? Abiéltáa deben W cbntrár las 
puortás del IfiHñíllérib dé Fomento. ¿Quie
ren álgúiibs SÍndicátos de riegos que se 
tracen caminos para facilitar lá exporta
ción de sus producios? Adjunten á la so
licitud aquellos auxilios en terreho, en 
prazos, en acopios, ék acarreos, en todo 
ello ó en aquella parte que racionalm en
te puedan, y si este proyecto de ley a l
canza vuestro voto, señores Diputados, los 
caminos sé harán. Ello requiere la coope
ración de todas las energías disponibles 
y el empleo de procedimientos diversos 
qué íá experiencia ha consagrado como 
eficaces, huyendo de uniformlsmos á me- 
pudo inaplicables á las condiciones que 
la realidad ofrece.

En síntesis, m ientras podamos seguir 
el procedimiento francés y belga, incluso 
con res^éeto á la cuantía de las aporta
ciones, el Gobierno quiere que no quede 
sin amparo, sin ayuda, el más leve anhelo 
de contribuir una comarca á su réden- 
ción m aterial.

Los caminos se idearon pará unir los 
pueblos, y esa unión será tanto más her- 
qiosá, entre nosotros que Üeinos ekkpléá- 
doañbs jr akos én lo qué separa, en lo 
qué divide, en lo que desata los vínculos 
de fráternidad, de ahí las guerras civiles, 
dr ahí las ihácabablés controversias po- 
iítioas.

Los caminos atan, los caminos unen, 
]^ro  uñen cbk más estrecho láisa chandb 
s |  han dado cita para bbnstruirios el voto 
(te las Cámaras, la ciencia dél íngehiéro, 
Ips recursos del Estado y (id  Municipio, 
e | dinero del ribo y los brázos del pbbre. 
EbiionceS se habrán unido dbs pueblos, 
p|r<M5on ellos kiúéhás volúntades; reflejo 
dé una sola y suprema: la voluntad de 
Eépaña, que quiere vér á bus hijos Juntos 
y»empuñando, en vez Ihs armas de la 
d|scordia, los útiles ' '• ibajo que sir 
v^n de einblema á las san t is y honradas 
labores de la paz.

^ I ^ r id ,  9 de Marzo de 191L«-Rafael 
Gasset.

P r o y e c to  de le y  de ca m in o s
T e c in á le s .

CAPITULO PRIMERO 
De lo s cam inos vecin a les en general.

ARTÍCULO 1.°

1. Se considerarán como cjaminos ye - 
cíñales, á los efectos de la  presen^® 1®J* 
los caminos carreteros de interés públi
co establecidqs en . condlcionés écouómi- 
cas que nb sean dq cargo, e^clusiyo del 
Estado, de ias provincias ó de los Muni
cipios- , ,

2. El Estado pod^á^auxili^r. la cons
trucción^ repfLr^cion y
conservación ¿p esta qlase de.yías, ó tan 
solo áé puentes en ellas yitu^dos, con 
subvenciones y anti(jipps, qpe^qn ningún 
caso se iácstinarán á ia, ^adquidpión <Je 
terrenos que con las obras hayan de 
ocuparse.  ̂ . m

3. Las qisposi^ciones de la presente 
Ley no soq aplm^bles á las provincias 
Vascongadas y Navarra.

CAPITULO II 
S u b v e n c i o n e s .

ARTÍCULO 2.® <

Tabla de subvenciones.
1. Las subvenciones que conceda el 

Estado para la construcción de caminos 
vecinales se regularán por una Tabla que 
fije su cuantía en un tanto por ciento del 
coste de las obras, estableciéndose al 
efecto tres ó más categorías dé Munici
pios, en relación con la contribución to
tal que pagan al E stado ,,  ̂  ̂ ^

2. Los caminos vecinales^ destinados 
á enlazar puebloe,que no tengan carrete
ra, camino vecinal subyenclQnado, ni es
tación de ferrocarril, tendrán derechqá 
un auinento de 20 por 100 en la subven
ción que fije íá Tabla.

ARTÍCULO 3.̂ “

Reparto del crédito de subvenciones 
d¡el Astado, .

.La ^fiptida4 que el M iniste^b de 
Fomentó cada yQo,; épu . arreglo á
los créditos lcg|sÍ^tiyos au|priz^qp8 para 
subvencionar la con^.9truqción de ,camb 
nos ¿l?i*‘íbqir^i lá.®
distipta^ proyincias, qn razón ip v éy fa jé  
la longitud de carreteras Jé* fp4á8iOl^eé^ 
y capiipos yecjinales svLhyp^ciqnSi^ps, que 
se haijlen^construíaos, rpilatiyamenté á la 
superficie y número de habitantes de 
aquéllas.

2̂  ̂ De lai cantidad qn® de esta 
se a¡signé apjial mente á cad[a proyincis» 
se (ipsMnéni l^ P^rt® necesam ipara sten-

antqríores, y la restante se di3tribn |rá en 
proporción A l^s peticiones de subven
ción que se formulen, con arreglo á cada 
uno de Ips dos sistimas que para obtener
la establece esta ley, en el artículo si
guiente.
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ARTÍCULO 4.®

Sistemas de subvención, >
1. La subvención del Estado podrá 

concederse:
а) A las Diputaciones provinciales y 

Mancomunidades de Mu'nícipios do más 
de 20.000 habitantes, que celebren al efec
to contratos con el Estado, rebajando 
para cada camino en un 20 por 100 lá sub
vención que figuro en la Tabla. Si el Esta
do fuese la entidad constructora, nó in- i 
vertirá en cada año más del doble del 
valor do la fianza que habrán de consti- | 
tu ir la Diputación ó la Mancomunidad, 
pudiendo sustituirse por obra Ejecutada 
por éstas rporacíones en caminos que 
sean objeta dê . contrato.

Anualmente so practicarán las liquida
ciones entre las p&rtes ccntrütantes res
pecto á 1. * ti oA i:f?r minados;

б) A lob Municipios, Mancomunidades 
de menos de 20.000 habitantes, Sindica
tos agrícolas, Comunidadoá do regantes 
6 de labradores, constituídcs por vecinos 
do uno ó varios pueblos interesados en 
el camino, y demás Asociaciones análo
gas, que, acudiendo á los concursos anua
les que íil efecto han de celebrarse, soli
citen menos tanto por ciento de la sub
vención que las corresponda, según la 
Tabla, y ofrezcan con sólida garantía, 
mayor auxilio para la conservación. Si 
fuese el Estado el encargado de la ejecu
ción directa do las obras, se considerará 
el exceso sobre la subvención como un 
anticipo, y so sujetará á las reglas que 
para éstos se est blecen.

2. Podrá también el Estado conceder 
subvenciones á las Compañías de F erro 
carriles que con él celebren contratos 
para la construcción de varios caminos 
añuentes á las estaciones de sus líneas ó 
que acudan para la construcción de uno 
de estos caminos á los concuráos á que 
se refiere el párrafo anterior, con tal de 
que no hubiere ofertas directas de otras 
entidades. En estos casos podrá eí Go
bierno autorizar á dichas Cbmpáñías, 
para establecer ün recargo temporal so
bre las tarifas eorrespondientes en fas 
estaciones terminales de dichos caminos 
que compense el gasto realizado por 
aquéllas/

C A P IT U L O  I I I  
A n tic ip o  de fondos.

ARTÍCULO 5.^

Clase de anticij^o,
1. El Estado podrá conceder á los 

Municipios y Mancomunidades, anticipos 
de fondos para la construcción de cam i
nos vecinales, reintegrables en el plazo 
de treinta años, por anualidades equiva
lentes al 5 por 100 de la cantidad pres
tada.

2. Tan sólo á los Municipios com pren
didos en la categoría inferior de la Tabla 
de subvenciones que no tengan carrete*

ras, ferrocarriles, ni caminos vecinales 
subvencionados, podrá concederse adé- 
mi§s dé la subvención el anticipo del res
tó del importe de las obras ó el anticipo 
de sil coste total, si la construcción no 
hubiese sido subvencionada^

ARTÍCULO 6.®
Garantía de los anticipos,

1. El reintegro de los anticipos de fon
dos de qué tra ta  el artículo antórior se ga
rantizarán, bien con la aceptación por ios 
Municipios de un recargo voluntario so
bre las contribucionésiérritoríalé indus
trial, que ai lío ser abonada á su debido 
tiempo la anualidad fijada, cobrará el 
Gobiefno en oí siguiente alio, bien con el 
establecimiento de hipotecas á favor del 
E s^do  sobre inmuebles, ó conéí dejpósitd 
de láminas ó títulos de la Deuda o cesión 
de otros derechos del Municipio.

2. Podrá un Municipio substituir á 
otro para los efectos de prestar la gara», 
tía á que se refiere el párrafo anterior.

ARTÍCULO 7.°

Reparto del crédilo de anticipos.
1. De la cantidad que el Ministerio de 

Fomento asigne cada año con arreglo á 
los créditos legislativos autorizados para 
los anticipos de fondos de que tratan los 
dos artículos anteriores, se destinará la 
parte necesaria para atender á loís cbni- 
promisos contraídos en años anteriores y 
la restante se distribuirá con sujeción á 
las condiciones que fije el Reglamento 
para restablecer el orden do preferencia 
entre las entidades solioitantes» teniendo 
principalmente en cuenta la solidez de la 
garantía ofrecida y la fecha de la peti
ción,

CAPÍTULO IV 
K ecursos diractosí.

ARTÍCULO 8.®

1. Los Municipios utilizarán para eje
cutar las obras de caminos vecinales á 
que se refiere esta ley el reparto vecinal 
y demás recursos autorizados por la ley 
Municipal , y además la prestación de 
transporte de uno á diez días á l  año, por 
los carros, coches y demás vehícbloé y 
caballerías de carga, de tiro ó de silla, 
pertenecientes á los vecinos que paguen 
más de cinco pesetas de contribución ál 
Estado por cualquier concepto.

2. Quedan autorizados los Municipios 
para emplear sus recursos en obras de 
caminos vecinales q u e  se  estáblezcan 
fuera del térm ino municipal.

3. Cuando un camino vecinal tenga 
forzosamente que atravesar un término

. cuyo Municipio no quierá contribuir á 
I los gastos de construcción, importando 

éstos menos de la mitad del coste total 
 ̂ del camino, se ejecutarán las obras cón 

los auxilios que para ello ofrezcan los 
demás pueblos intéresados y con el pro- 

1 ducto de un recargo de una décima, du

rante el tiempo necesario, sóbrela  con ' 
tribüción, que podr¿^ imponer el Estau ) 
al Municipio que rehus.ase el pago.

4. Sí el Estado utilizase un camiiFO 
vecinal p a r a  explotaciones forestales, 
minoras ó de cualquiera otra índole, con
tribuirá en la parte que le corresponda, 
junto con los pueblos interesados ó indr- 
pendientemente de las cantidades íj ie 
pueda en tregaren  concepto de subven
ción ó anticipo.

CAPÍTULO V 
CoDstrucción da p u en te s  

e c o n ó m i c o s .
ARTÍCULO 9 .®

1. Cuando la importancia del tráfico 
no consienta el establfcimíonto de otros 
medios más económicos para que los r /-  
minos vecinales salven ios cauces do co
rrientes, se establecerán puentes, que po
drán ser subvencionados por el Estado 
por los conceptos siguientes:

a) Abono íntegro del gasto de cimon- 
tación;

h) Subvención que para la categoría 
correspondiente al Municipio de que so 
trate fije la Tabla de subvenciones para 
el resto de la obra, hasta el límite do 
coste que por metro lineal de puente es
tablezca el Regiamonto;

c) Parto del anticipo á que tenga de
recho el municipio, según su categoría, 
de la cantidad comprendida entre el l í
mite citado, y otro superior que fijo el 
Reglamento.

2. El tipo de pu' iite subvencionabla 
será siempre el que con más economía 
satisfaga las condiciones indispensables 
para las necesidades del tráfico, debiendo 
el proyecto ser estudiado por el Estado»

3. La construcción do puentes aisla
dos se hará en la misma forma indicada 
parados caminos.

CAPÍTULO VI 
C o n a e r v a c i ó  n.

ARTÍCOLO 10.
1. Hasta que considere el Gobierno 

que los Municipios y Diputaciones cuon- 
teh con recursos suficientes mediante la 
aplicación de las leyes que se prom ul
guen relacionadas con las haciendas pro
vinciales y municipales, el Estado se en
cargará de la conservación de ios cami
nos vecinales cuya construcción ha^a 
auxiliado con subvenciones ó anticipos 
de fondos, requiriendo de los pueblos el 
concurso que hayan ofrecido y garan ti
zado al acordarse la ejecución del ca
mino.

2. Correrá íntegramente á cargo dol 
Estado la conservación de los caminos 
vecinales que hayan figurado en el Pian 
general de carreteras de aquél.

3. En la conservación de los caminos 
vecinales que realizará el Estado adop
tando los métodos más económicos, no 
se emplearán peones camineros con ca
rácter permanente.



706 12 Marzo 1911

DISF0SI@10NES GENERALES
1 Queda derogada la ley de Caminos

vecinales de 30 de jíilio  de 1904, y cuan
to se oponga á la presente.

2.“ El Ministro de Fomento es el úni 
co competente para entender en todo lo 
relativo á los servicios que se establecen 
en esta ley, y á las incidencias de los 
mismos.

3.**̂ El Gobierno de S. M. publicará el 
Reglamento para la aplicación de esta 
ley.

niSPOSIOIONES TRANSITORIAS
1.*" a) Se terminarán con arreglo á las 

condiciones estipuladas los caminos ve
cinales comprendidos en los contratos 
vigentes celebrados con las Diputaciones 
provinciales, que se especifican en la Real 
orden de fecha 8 del corriente mes, liqui
dándose las obras ejecutadas en el case 
en que lo solicite la Biputación, para to
dos los caminos del contrato, con arreglo 
al coste kilométrico que figura en aquél 
para cada camino, y á su longitud real;

h) Las obras de los caminos corres
pondientes á los contratos de las Diputa
ciones que no han cumplido sus compro
misos y que se especifican en la Real or
den antes citada, se liquidarán con arre
glo al artículo 3.° de dichos contratos, si 
pertenecen á trozos terminados, y para 
los trozos sin terminar se liquidarán car
gando á la Biputación el tanto por ciento 
que figura en dicho artículo de la canti
dad invertida;

c) Los caminos vecinales construidos 
en virtud de los citados contratos se con 
servarán por el procedimiento prescrito 
en el artículo 10 de esta ley siempre que 
las Diputaciones provinciales ó Ayunta
mientos interesados cumplan las condi
ciones que fije el Reglamento en cuanto 
á los auxilios que deben prestar.

2.  ̂ a) En la fecha de la promulgación 
de e^ta ley cesarán las Juntas provincia
les dc' caminos vecinales, y pojarán asi
mismo da ejercer las facciones de dichas 
J u n ta s  las Diputaciones provinclalea que 
las hubiesen sustituido, las cuales podrán 
ejecutar las obras correspondientes á los 
planes aprobados coa sujoción j i  las,clí|u- 
sulas del contrato primitivo, siempre que 
la subvención del Estado no excedá de la 
que establece la ley vigente, quedando 
anulados los demás planes aprobados de 
caminos que debían construirse con arre
glo á dicha ley;

h) Los caminos que se ejecutan por 
las Juntas provinciales de Oamirios ve
cinales se terminarán por las Jefaturas 
de Obras Públicas respectivas, con las 
subvenciones concedidas, que figuran en 
la Real orden de 8 del corriente mes, y 
con arreglo á las condiciones estipuladas 
con las Diputaciones Provinciales ó Ayun
tamientos interesados, no considerándo
se concedidas para los servicios de cami
nos vecinales que estaban á cargo de las 
Juntas provinciales más subvenciones

que las consignadas en la referida Real 
orden;

c) Las cantidades que existen en las 
sucursales de la Caja de Depósitos, á dis
posición de las Juntas provinciales de 
Caminos vecinales, podrán invertirse por 
el Ministerio de Fomento, en el corriente 
año, en gastos de estudios, obras nuevas, 
de reparación y conservación de caminos 
vecinales que se ejecuten con arreglo á 
los contratos celebrados con las Diputa
ciones, á estas disposiciones transitorias 
ó á las prescripciones de esta ley.

3.  ̂ Quedan autorizadas las Diputa
ciones Provinciales y Ayuntamientos, á 
que afecten estas disposiciones transito
rias, para acogerse en su lugar, si lo pre
firiesen, á esta ley, para la ejecución de 
los caminos vecinales.

Madrid, 9 de Marzo de 19ll.= E l Minis
tro de Fomento, Rafael Gasset.

REAL DECRETO 
; De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley reformando la de Expropiación for
zosa.

Dado en Sevilla á siete de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
rnSfiAislare de PeaiattU,

Rafael teet.
A XAS CORTES

El procedimiento gubernativo que, ba
sado en la prueba pericia], prescriba la 
vigente ley de Expropiación forzosa para 
el justiprecio de las fincas, conduce con 
tanta frecuencia á notorias y graves exa
geraciones, que se impone su modifica
ción, si han de remediarse los daños que 
con ello se infieren al desarrollo y orde 
nada marcha de la construcción de nnes- 

obras públicas, y á los intereses de 
la Administración.

Mas no ignora ^  Ministro que suscribe 
quc rmateria tan delicada, que afecta á 
intereses Igualmente sagrados de la pro
piedad del ciudadano y del bien de la 
comunidad, merece tratarse con extrema 
circunspección, y que toda reforma que 
se intente, á más de ser necesaria y be
neficiosa, ha de basarse en el más escru
puloso respeto á los derechos de la pro
piedad.

La modificación que en el presente 
proyecto de ley se pivp .í O, limítase á la 
del precedimiento que debo seguirse des
de el momento en que, apurados los trá
mites legales, aparece la divergencia en
tre los peritos de las partes. Y como la 
lesión que á éstas pueda causarse, cuando 
aquélla sea relativamente pequeña, nun
ca podrá ser de importancia, se reduce 
la reforma, en semejante caso, á exigir 
que el perito tercero, designado por el 
Juez, reúna las mayores garantías de 
competencia profesional, y sea, además.
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un funcionario público de cierta cate
goría.

Pero cuando el expropiante sea el Es
tado, resulten considerables las discre
pancias entre las dos tasaciones, y gran
des, por tanto, y difíciles de evitar las 
lesiones que puedan sufrir las partes, se 
propone el restablecimiento del principio 
consignado en la Constitución de 1869 y 
desarrollado en el decreto de 12 de Agos
to de aquel año, que confiaba á la Auto
ridad judicial la fijación del valor que 
deba asignarse á las fincas objeto de la 
expropiación. En cuanto á las Diputacio
nes provinciales. Ayuntamientos y Em
presas ó particulares que, por delegación 
suya ó del Estado, tengan que realizar 
expropiaciones, se las facultaría para que 
pudieran seguir, á voluntad, el antiguo ó 
el nuevo procedimiento que en esta ley 
se marca, y que, en suma, es el mismo 
que con magistral acierto señaló el señor 
Montero Ríos en su notable proyecto de 
ley de Expropiación forzosa de 2 de Ju
lio de 1886, sin más diferencia substan
cial que la de suprimir la penalidad á 
que quedaban sujetos los propietarios 
cuya tributación fuese inferior á la que 
correspondiera al valor asignado á la 
finca, en virtud del justiprecio realizado.

Cabría reprochar á esta reforma que 
la lentitud con que suele marchar el pro
cedimiento judicial podría ser motivo de 
demoras, siempre perjudiciales; pero, 
aparte de que el proyecto de ley limita 
los plazos para que el retraso no pueda 
ser considerable, bastará casi siempre la 
aplicación del artículo 29, establecido en 
virtud de la acertada modificación de la 
ley antigua por la de 30 de Julio de 1904̂  
para que pueda, cuando sea preciso, pro- 
cederse rápidamente á la ocupación de 
las lineas, evitando la interrupción de 
los trabajos. Sólo cuando son aquéllas 
de valor considerable y pequeña la parte 
que haya de ocuparse con relación á la 
total, resulta todavía, según demuestra 
la práctica con demasiada frecuencia, que 
se ve compelido el expropiante á tener 
que depositar sumas considerablemente 
superiores al valor de la fracción ocupa
da de la finca y de los perjuicios en ella 
producidos.

No es fácil, en tal caso, marcar un lí
mite más reducido y cercano al de la ta
sación definitiva que el que señala la ley 
actual; pero es seguro que, salvo circuns
tancias muy excepcionales, se excedería 
todavía el importe dé dicha tasación si 
se fijase para el depósito el valor que 
proporcionalmente corresponda á la par
te ocupada de la finca, valorada como en 
el caso de la ocupación total, y agregan
do, para los perjuicios causados al resto, 
la mitad del precio que á toda ella asigne 
el amillaramiento ó riqueza imponible. 
Y obsérvese que, aun en los casos excep
cionales aludidos en que fuese el depó
sito así calculado algo inferior al precio 
de la expropiación que en definitiva se
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acuerdoi el perjuicio que se causase al 
propietario se reduciría, á lo sumo, á de
jar de percibir anualmente el interés de 
la diferencia, Ínterin no recibiera el pago 
de la indemnkación.

La redacción que tenía el artículo 29 
ha sido variada ligeramente para tener 
en cuenta la existencia del registro fiscal 
que va estableciéndose en sustitución de 
los antiguos amillaramientos y para ex
presar con entera claridad algunos de los 
preceptos en diche artículo con ten idos.

La concisión extremada con que está 
redactado el artículo 17 de la ley actual» 
en que se plantea, con la ocupación de 
las fincas, el verdadero origen de la ex
propiación y la conveniencia, á este pro- 
pósitO) de dar mayores garantías á los 
propietarios, si se demuestra que puede 
con ventaja presóindirse de la utilización 
de sus fincas, aconsejan la modificación 
que ahora se propone en este importante 
punto.

Con ella se acepta la doctrina de que 
debe considerarse lícita la oposición que 
á la ocupación se haga cuando se base en 
la posibilidad de realizar la obra en fo *- 
ma distinta á la proyectada, con tal \e 
que no se alteren las condiciones técni
cas y económicas á que aquélla haya de 
satisfacer, y se logre á la vez irrogas me
nos perjuicios á las propiedades, ya sean 
particulares, ya de uso público, que haya 
necesidad de ocupar.

El artículo 18 ha tenido que modifi
carse como consecuencia de lo estableci
do en el anterior, sustituyendo al dicta
men de la Comisión provincial el del 
facultativo encargado de la inspección 
oficial de la obra, porque el punto que 
con la consulta habrá de resolverse ten
drá un carácter eseqcialmente técnico.

Si mereciera ser aprobada la modesta 
reforma que se presenta en el adjunto 
proyecto dé ley, después de que la sabi
duría de las Cortes corrigiera las defi
ciencias de que adolezca, es seguro que 
se habría prestado un servicié positivo 
á la buena mátchá de lás obras pública^, 
sin inferir por elle él tnás péquefio dañb 
al derecho de propiedad de los ciudada
nos, antes bien, dotándolo dé nuevos y 
justificados medios de defensa contra in
vasiones injustificadas de que p|udiera 
ser objeto por parte de la adihihistración 
pública.

Madrid, 9 de Marzo de 1911.=>=Rafael 
Gasset.

Proyecto  de le^  8*éformando le  de Esu 
propiáción forzosa de 10 de Enero 
de 1879.

Los artículos 17,18, 80 y 84 de la ley de 
Expropiación forzosa, de 10 de Enero I  
de 1879, y el 29 modificado por ley de 80 
de Julio de 1904, se entenderán redac
tados en la forma siguiente:]

Art. 17. Recibida la relación nomi
nal de propietarios, autorizada por el

Alcalde, el G o b er^ a ^  dispondrá su in
serción en el Oficial de la provin
cia, y que se notifique individualmente á 
cada uno de los interesados, sef^áq.(|p- 
les además los días y las horas en^uOrha- 
brá de efectuarse el reconocimiento^ del 
terreno para que puedan asistir por «sí 
mismos ó debidamente representados, y 
hacer en el acto las reclamaciones que 
estimen oportunas contra lar ocupación 
pretendida. >, ,

En los días y horas fijados por eljdó- 
bernador, el facultativo encargado de lá 
dirección de la obra, á presencia del Al
calde ó de un delegado süye y dé los 
propietarios que concurran á opera
ción, procederá á replantear sobré éi te
rreno en longitud y  anchura, con arre
glo á los planos del proyecto, teda la 
zona cuya ocupación se pretende, dando 
además las expllcacioues necesarias. Del 
resultado se levantará acta suscrita por 
todos los asistentes, en la que se harán 
constar las observaciones ó reclamacie- 
nes formuladas.

Si alguna de estas reclamacionfs ver
sara sobre la posibilidad de modiácar el 
proyecto en forma que haga innecesaria 
la ocupación de alguna finca, que dismi
nuya de un modo apreciable los perjui
cios que hubieren de experimentar una ó 
más de ellas, ó bien que afecte en grado 
considerablemente menor á las servi
dumbres públicas establecidas sin em
peorar las condiciones técdicas y econó
micas de la obra, el que la fórmale que
dará obligado á justificar los fundamen
tos de la reclamación, presentando ante 
el Alcalde, en el plazo máximo de veinte 
días, un estudio comparativo completo 
entre el proyecto y la modifioación que 
proponga, autorizado p o r  facnltativo 
competentes^

Ko se admitirá reclamación^ alguna 
contra la utilidad de la obra que queda 
ya resuelta ejecutoriamente por la decla
ración de utilidad públícai ,

Art. 18, Expirado el plazo que señala 
el artículo anterior, e l Alcalde remitirá 
el acta acompañada de Ips justificantes 
presentados y de las reclamaciones que, 
por escrito y con posteriorida dal recoqo- 
cimiento sean producidas por los propie
tarios que no hayan asistido, y el Gober
nador, oyendo al facultativo encargado 
de la inspección oficial de la obra, deci
dirá sobre la necesidad de la ocúpadón 
que se intenta.

Art. 29. Una vez planteada la diver
gencia entre las tasaciones del expro
piado y del expropiante, la Administra
ción, ó quien sus derechos tenga, podrá, | 
en todo tiempo, ocupar el inmueble, pre
vio el depósito de la cantidad que corres
ponda en cada caso, según las reglas 
siguientes:

1.* Cuando la expropiación sea total, 
el depósito equivaldrá á la riqueza en 
que esté amillarado el inmueble con dos 
años de antelación, más el 20 por lOÓ de

la misma, capitalizando esta suma al 
4 por 100.

A falta de amillaramiento, servirá para 
^¡[|r la cuantía del depósito el líquido 
imponible admitido en el año último 
para la contribución, aumentado en el 
10 por 109 y capitalizado el total al mismo 
tipo.

2.» Cuando la expropiación.sea par- 
éiál, el depósito será, como máximo, igual 
á lá tasación dél perito del propietario; 
j^efó no podrá exceder de la suma que se 
obtenjjfá capitalizando, con sujeción á la 
regla anterior, la parte que se ha de 
expropiar, y añadiendo la mitad del valor 
deducido para toda la finca, del líquido 
6 de la riqueza imponible con que figure 
en el amillaramiento ó en el registro 
f l s ^ .

8.* Si se trase de un inmueble desti
nado á uso público, que por su natura
leza no esté amillarado ni tenga señalada 
riqueza imponible, la cantidad que haya 
dfí depositarse se regulará por los valo
res que en íes inmuebles vecinos rijan, 
aplicándose por lo demás las reglas ante- 
riorés.

Desde la constitución del depósito, en 
cualquiera de los casos mencionados en 
las regias precedentes, percibirá provi- 
siónalmcnté el expropiado, en sustitución 
del disfrute total ó parcial del inmueble, 
les intereses de la cantidad depositada, 
régulades á razón del 4 por ICO anual; 
pero al ser entregado el importe de la 
indemnización definitivamente señalada, 
se liquidarán los intereses de esta canti
dad al mismo tipo expresado, y la dife
rencia que, por exceso ó por insuficien
cia del depósito, arroje esta liquidación, 
respecto de los intereses percibidos, será 
abpuada, según los casos, al expropiante 
ó al expropiado, con una bonificación de 
la cuarta parte de esta diferencia, como 
resarcimiento del perjuicio sufrido.

El expropiado podrá pedir en todo 
tiem peja entrega inmediata del depósito 
coBStituíde según la regla 1.̂ , y en los 
casos de las reglas 2.̂  y 3.% la entrega de 
lo tasación del perito del expropiante, 
cesando, sebre cualquiera cantidad que 
reciba, el abono del interés correspon
diente á ella y teniéndose todo presente 
en la liquidación definitiva.

Art 80. f  uando haya disconformidad 
entré los dos peritos y el importe de la 
tasación hecha por el del propietario no 
seá mayor que el doble de la determina
da por el de la  Administración, ni exce
da de It.OOO pesetas, el Gobernador ofi
ciará al Juez del distrito para que designe 
un tercer perito, elegido entre los Inge
nieros ó Arquitectos que se encuentren 
al servicio del Estado en la misma pro
vincia, sin tener intervención alguna en 
la obra de que se trate, y á falta de ellos, 
entre iguales funcionarios de una pro
vincia inmediata en que los haya.

Si la diferencia entre ambas tasaciones 
excediere uno cualquiera délos dos 11
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mites señalados en el párrafo auterior, 
el justiprecio de las fincas qué se hallen 
en este caso, corresponder^ necesária-
meii ta á  la Autoridad . cuandq
obra sea ejecutada por la Administración 
del Estado.

En los demás casos, la entidad expro
piante comunicará al Gobernador, en 
término de un mes, su opción por este 
mismo procedimiento ó por la 
ción del expediente en la vía adm m istra- 
tivH, teniendo derecho en es|e último 
caso á que el perito tercero reúna las 
condiciones señaladas en el párrafo, an 
terior.

Art. 34. A) El Gobernador, en vista 
de las declaraciones de los peritos y áe 
los demás datos aportados áf expedienté, 
detei minará, en él plazo de trein ta días, 
por medio de resolución motivada y den
tro, preeisaménte, del mínimo y máxi
mo que hayan fijado los peritos, la sunia 
que ha de abonarse por la expropiación, 
comunicándolo á cada interesado, y una 
voz consentida por las partes ésta re- 
solución, será publicada en el BoleUn Ofi
cial;

M) Cuando la resolución corresponda 
á la Autoridad judicial, en v irtud de lo 
establecido en el párrafo 2.® del artícu
lo 30, el precedimiento se ajustará á las 
reglas siguientes:

1.  ̂ Ei Gobernador, de oficio cuando 
se trate de la Administración pública, 6 
á instancia de parte si el expropiante 
íueso otra entidad, rem itirá a lJu ez  dql 
distrito copia autorizada de la parte dél 
expediente en que consten todos los 
tos rulativos á las fincas que hayan dé 
ser justipreciadas, acom pañandauna no- 
ta rrsumeii, comprensiva del nombre dé 
los 3 utereimdos ó de sus representantes, 
del loiniciiio de cada uno y de las tasa
ciones hechas por el perito del expro
pian te, detalladas en las sumas coi^es- 
pondientes á los diversos conceptos lega
les que abarquen.

2.  ̂ Recibidos estos antecedentes, éí 
Juez mandará citar, en prim er término, 
al expropiante, el cual, al comparecéis 
deberá ratificarse en las sumas antedi
chas ó fijar las que, en definitiva, han de 
ser ofrecidas á los dueños, presentando^ 
en todo caso, una copia para cada uno de 
ellog, en la que aparezca detallada la ofer
ta respectiva.

3.* A continuación serán citados to
dos ios propietarios ó sus representantes 
legítimos, con entrega de la copia á cadá 
uno, para que manifiesten su conformi
dad con las cantidadés ofrecidas, ó en 
caso contrario, presenten las qué á su 
juicio deben percibir por los diversos 
conceptos, con copia para su entrega i  íá 
parta contraria. La falta de comparecen
cia en el término legal, tanto de los pro
pietarios como del expropiante, después 
de recibidas las copias presentadas por 
éstos, será considerada y re s u e l^  desdé 
luego, p o re lJu e z , como aceptación de

Ijê s |u m |s  ofrecidas é reclamadas por la 
ówA parte, sin necesidad de declarar' la 
rebeldía, ^  como terminación del prooé- 
dímientb p a ra la s  ñncas en q^ué líaya té- 
nidé lugar.

A,* d ián d o  la entidad expropiante no
se confórme con las cantidades fijadas 
por el propietario, se procederá inmedia 
tamenté á  la práctica de las pruebas que 
convengan al derecho de ambas partes, 
admitiendo enantes documentos s e a n  
presentados ó solicitados por las mismas 
dentro de plazo hábil. La prueba pericial 
no podrá ser encomendada á los mismos 
facúltativos que hubieren intervenido an
teriorm ente en las tasaciones originarias 
áei proceáimíéntó judicial, y para la de
signación de peritos serán preferidos en 
todos ios casos los que posean el título 
de Ingenieros é Arquitectos, y sean á la 
vez funcionarios del Estado.

5.* El Juez ampliará además estas 
pruebas con los siguientes elementos:

a) Documentos enumerados en el a r
tículo sustituyendo el tercero por los 
datos referentes á la finca que consten en 
el Registro fiscal del término, cuando es
tuviera ya ultimado, y en vigor, el catas
tro borréspóhdíente, todos los cuales re 
clamará de oficio  si no hubieren sido 
aportados ó solicitados por alguna de 
las partes;

é)* Gertificacién de la Delegación de
Hacienda s o b re  la cuota asignada en 
conjunto al propietario, por el concepto 
de contribución territorial en el térm ino 
municipal donde radique la finca, en el 
caso de no constar lo que satisface por 
ella especialmente;

c) En este mismo caso, declaración 
del dueño bajo juramento, de los demás 
bienes por que contribuye, y de la pro
porción que con el total guarda por sus 
circunstancias la finca de que se trata; y 
si estuviera arrendada, declaración del 
cblonó acérca de la renta anual que paga 
al propietario, presentando el contrato si 
lo tuviera, y los recibos correspondientes;

d) Declaración jurada y razonada del 
Noi^rió del d istrito  y dé tres testigos ele
gidos por el Juez, entre los vecinos que 
por sus circunstancias ofrezcan mayores 
garantías de veracidad, acerca del interés 
anual que hayan podido producir en 
renta ó en explotación durante los tres 
últinios años, las fincas d é la  misma clase 
ó análogas á la que sé intenta expropiar;

e) GUalquiera otra diligencia que el 
Juez considere necesaria para apreciar 
el tá lo r  justo de la finca, la contribución 
satisfecha por ella, y el importe razona
ble de la indemnización por los demás 
conceptos legales.

6.^ La práctica de todas las actuacio
nes y diligencias, se sujetará en cuanto á 
formalidades y plazos, á los preceptos de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. En las di
ligencias qué no lo tuvieran m arcado, el 
Júez acordará sin ulterior recurso contra 
su prévidenoía, el plazo que estime pre

ciso para que puedan llevarse á cabo*
7.* ' En ef tórrhino dé treinta días dés- 

de la fecha de la últim a diligencia, él 
Juez, apreciando él resultado délásdifó^ 
rentes pruebas y de las diligencias prac
ticadas de oficio, y fundáíídose en las 
consideraciones de Derecho que estime 
procedentes, dictará sentencia en la que 
áparezcan fijados con separación la cán- 
tidad que séñále como precio justo de 
cada finea ó porción de ella que sea e x 
propiada; el importe en que aprecie asi
mismo la indemnización de jperjuicios 
causados con lá expropiación, y  el que 
debe deducirse por los beneficios que 
con la ejecución de la obra pudiera expe
rim entar éí resto de la fincá cuándo sola
mente se expropie una parte de ella; lás 
sumas en qué evalúe los frutos, labores 6 
mejoras, y por último, eiim porte dé la 
afección á que hace referencia el artícu
lo 86. Si resultaran méritos para presu
m ir que la finca no ha tributádo á la H a
cienda los impuestos correspondientes, 5 
la cantidad por que contribuye es inferior 
á la qtie le corresponde, según el justo 
preció fijado en la' sentencia, en la parto 
dispositiva de ella se harán constar tales 
circustancias, y se m andará lib rar tésti. 
monio á la Delegación de Hacienda de la 
provincia, para que en vista de ello pueda 
fijarse la contribución á que éñ lo sucesi
vo quedará sujeta la parte de finca no ex
propiada. Las costas del expediente serán 
satisfechas por mitad entre las despartes, 
excepto las de aquéllás diligencias que 
resulten promovidas co n  temeridad' Ó 
mala fe, que serán abonadas por quien 
corresponda con arreglo á Derecho.

8.*̂  La sentencia dictada por el Juez 
será apelable en ambos efectos.

Madrid, 9 de Marzo de 1911.—El Minis
tro de Fomento, Rafael Gasset.

REAL DECRETO
DeqQUéijdQ éOf Cpnéejo dq Minifij-

Vengo en autorizar al de F om en^  para 
que présente á las Cortes un proyecto de 
ley de obras do puertps.

Dado en Sevilla ásie te  de Marzo de mil 
nueyeqientos Qncq.

ALFONSO.
B1 Ministro de Foinento,

Rafael tlasset.
Á LAS CORTES

E l  la vigente ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880 se clasificaron como de in
terés general los puertos cuyo comercio 

^marítimo pueda interesar íi varias pro
vincias y se ^ l l m  en comunicación di
recta con los principales centros de Es
paña, y además los de refugio.

So limitó por la citada ley á 28 el nú
mero total de puertos de interés general, 
pero sucesivamente, por leyes especiales, 
se ha ido aumentando esta cifra hasta 
llegar actualmente á 132 el número de 
dichos puertos.
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Es indudable que al incluir en el plan 
general de puertos la mayor parte de los 
agregados por leyes especiales, se ha fal" 
seado el espíritu de la ley de 1880, pero 
es cierto también que el desarrollo do la 
riqueza y del comercio ha hecho sentir 
la necesidad de construir obras que faci
liten y, en algunos casos, hagan posible 
la navegación y el tráfico marítimo, obras 
que sólo el Estado puede realizar, dada 
la penuria de las Haciendas provinciales 
y municipales.

El sentido de la realidad ha impedido 
ni aun intentar siquiera la aplicación 
del artículo 29 de la ley de Puertos, que 
autoriza la subvención del Estado á los 
puertos de interés local, é innecesario pa
rece decir que ninguna Diputación ni 
Ayuntamiento ha contribuido á la cons
trucción de puerto alguno de interés ge
neral, en los términos que expresa el a r
tículo 25 de la Ley.

9in hacer una expresa declaración de 
principios, los Poderes páblicos han ve
nido á reconocer en la práctica que sólo 
el Estado se halla en condiciones de eje. 
cutar las obras de puertos, y, obedecien
do á este criterio, consciente ó inconscien
temente, se ha ampliado, quizás con exce
so, el primitivo plan, pues nadie ha de 
im aginar que se emprenda desde luego y 
simultáneamtmte, no ya la construcción, 
pero ni aun el estudio de 132 puertos. 
Esto no obstante, forzoso ha sido, y lo 
será más cada día, atender en el mayor 
nümero posible de puertos, no sólo á las 
necesidades del tráfico marítimo propia
mente dicho, sino á las especíale?? de la 
im portante industria pesquera, tan des
arrollada en los últimos años coa las flo
tillas de vapores, y al establecimiento de 
puertos de refugio para el pequeño cabo
taje y para las embarcaciones de pesca, 
que hoy se ven obligádas á alejarse de la 
costa.

Holanda, donde desde antiguo existe 
una aptigua industria pesquera, y Ale
mania, donde recientemente se ha des
arrollado al par de las demás indus
trias, han construido numerosas y bien 
estudiadas obras para puertos de pesca y 
de refugio, bajo el criterio de que los úl
timos no deben distar unos de otros más 
de 40 millas. Rusia, aunque en menor 
escala, ha seguido este ejemplo, y hasta 
la misma Inglaterra, sistemáticamente 
opuesta á la excesiva introm isión del 
Estado en la ejecución de obras públicas, 
ha concedido una subvención á los puer
tos de pesca, venciendo la tenaz oposi
ción de los institutos armados, desde el 
punto de vista de la defensa nacional.

Aparto do la consideración expuesta, 
bastaría la natural resistencia de los in 
tereses creados para hacer imposible la 
reducción del plan general de puertos 
del Estado; pero de que se acepte la legis
lación vigente, no sólo por su carácter 
imperativo, sino por considerarla inspi
rada en una rectificación del criterio que

inspiró la ley general do Puertos, criterio 
iraüuesto por las ideas modernas sobre el 
intervencionismo del Estado, no se dedu* 
ce en manera alguna que haya do conti
nuar entregado al favor el orden de pre- 
ladón  en la ejecución de las obras de 
puertos; antes, por el contrario, exige im 
periosamente que no se emprenda traba
jo alguno sin un estudio minucioso y 
comparativo, a n a l i z a n d o  escrupulosa
mente la adaptación de las obras ai ser
vicio que han de prestar, condición esta 
últim a que no siempre se ha tenido en 
cuenta al estudiar los proyectos.

Consecuencia precisa del oslado legal 
vigente, del criterio que la ha informado 
y de las condiciones en que se desenvuel
ve nuestra políticr?, ha sido el crecido 
número de obras de puertos que han 
emprendido, á todas las que os forzoso 
atender para que el m ar no destruya las 
partes en curso do ejecución y para cum
plir los compromisos contraídos con los 
contratistas; pero como los créditos con
signados para este servicio son reduci
dos, y los arbitrios especiales estable
cidos ea los puertos más importantes 
gravan al tráfico cuanto permite la p ru 
dencia, las obras vienen realizándose con 
gran lentitud, y han de transcurrir m u
chos años antes de que puerto alguno 
reúna las debidas coBdiciones y pueda 
compararse con los principales del ex
tranjero.

Nuestra inferioridad en este punto 
desaparecería, y ios intereses de ia nave
gación y del comercio quedarían atendi
dos en lo posible, si en un breve plazo, de 
cuatro 6 cinco años, se imprimiese gran 
actividad á las obras en construcción, 6 
se em prendieran las proyectadas en ios 
puertos de mayor importancia comercial 
ó política, concediendo al efecto á las res
pectivas Juntas de obras una subvención 
suplementaria con cargo á un presupues
to extraordinario.

Es de advertir que de la cantidad con 
que el Tesoro subvenciona á las Juntas 
de puertos se destina una suma impor
tante al pago de los intereses y amortiza
ción de 60 millones de pesetas, á que pró
ximamente ascienden las obligaciones 
emitidas, y no sería posible, sin compro
meter el crédito de las Juntas, forzar las 
©misiones de nuevos títulos.

Para no derrochar la cantidad del pre
supuesto extraordinario que pueda des
tinarse á obras de puerto?, distribuyén
dola entre todos ó la mayor parte de los 
que se hallan en construcción, será p re
ciso limitarse á elegir las obrss que más 
impariosamento so necesiten para el ser
vicio de algunos puertos. Sobre esta par
ticular se han reunblo los datos m is 
esenciales pera form ar un juicio aproxi
mado, que, naturalmente, sufrirá modifi
caciones de detalle al llevarse á la prác
tica.

Los puertos á que se propone destinar 
el presupuesto extraordinario son los de

I Barcelona, Valencia, Algeciras, Sevilla,
! La Luz y Tenerife (Canarias), Santander,
i Bilbao, Ceuta y Melilla.
I Consideraciones de orden político obli-
I gan á term inar lo antes posible los puer

tos da Algecirás, Ceuta y Mejilla. El puer
to de Sevilla, por ser el único interior 
que en España existe, por su creciente 
tráfico y por la extensa y rica zona que 
sirve, ha de adquirir mucha mayor im 
portancia, tan luego como el G uadalqui
vir gea navegable para los grandes trans* 
atlánticos. Los puertos de La Luz y de 
Tenerife son puertos preferidos de esca
la en la enorme corriente comercial de 
Europa á Africa, á la América meridio
nal y á ia Australia por el cabo de Bue
na Esperanza; pero no bastaría la situa
ción privilegiada de Canarias, para evi
tar la competencia de las islas d^ Cabo 
Verde y Dakar, si no se ejecuta en aqué
llos las olpras necesarias para el abrigo 
de las ernbarcaciones y para la rápida y 
económica carga y descarga do las m er
cancías. Barcelona y Valencia, en el Me
diterráneo, y Santader y Bilbao, en el 
Cantábrico, además de la importancia de 
su tráfico propio y de su situación como 
paerlos de refugio, reúnen la circuns
tancia de ser los más adecuados para 
escala de los grandes transatlánticos.

No por invertir el presupuesto extra- 
oi^dinario en los 10 puertos mencionados 
quedarán desatendidos los demás, pues 
no sólo continuarán disfrutando la sub
vención que ahora perciben con cargo al 
presupuesto ordinario, sino que po 
ésta aumentarse para algunos, rediio 
do, si fuera preciso, ia subvención ord 
naria á ios puertos que hayan de percibir 
la extraordinaria.

En la relación adj unta se indican los 
trabajos que han de ejecutarse en cada 
puerto, con el importe aproximado eo. 
rrespondiente, qu© asciende á 50 m illo
nes de pesetas, cantidad que se ©leva á 
55 millones, añadiendo la de dos y medio 
millones para la adquisición de un tren 
de dragado y de m aterial de salvamento 
y otros dos y medio millones para la te r
minación de la reforma del alum brado y 
para el balizamiento de las costas en los 
puntos donde sea más necesario.

La adquisición de un tren de dragado 
para las limpias periódicas que se ejecu
tan en varios puertos fue ya acordada 
hace tiempo, y hasta so consignó el c ré
dito correspondiente. Por razones que 
no son ahora pertinentes, dejó de adqui
rirse este material, cuya utilidad es noto
ria, por la economía y facilidad que ha 
de reportar al servicio de limpia.

Hace tiempo también qu© se viene pen
sando en la imprescindible necesidad de 
adquirir el material de salvamento más 
indispensable, para que no continúe ©1 
lamentable estado actual de carecerse en 
absoluto de los medios más elementales 
para el salvamento de ios buques naufra
gados.
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No se justificaría ante las Cortes y el 
país la petición de un crecido presupues
to extraordinario para ia  rápida mejora 
de algunos puertos, si antes no hubiera 
adoptado el Gobierno las medidas condu
centes á introducir las economías de que 
sean susceptibles los servicios que so 
costean con cargo al presupuesto ordina
rio, para lo cual habrá de organizarse la 
inspección adm inistrativa de las Juntas 
de puertos, que hasta ahora ha sido in 
eficaz. De este modo se adquirirá el con
vencimiento de que los créditos consig
nados para obras de puertos se invierten 
exclusivamente en los trabajos y servi
cios á que se destinan, y podrá darse m a
yor impulso á las obras de los puertos á 
que no se conceda subvención extraordi
naria.

Pará completa garantía de que no se
rán vanos los propósitos de organizar 
con la más estricta economía los servicios 
encomendados á las Juntas de obras de 
puertos, no ha vacih do el Ministro que 
suscribe en consignar en el adjunto pro
yecto de ley varios preceptos que preci
san las atribuciones del Gobierno y con
vierten en reglada la facultad discrecio
nal que hasta ahora ha ejercitado^ sobre 
muchos puertos, no siempre, por desgra
cia, con la debida eficacia para evitar 
abusos que habrán de corregirse pronto 
y radicalmente.

Madrid, 9 de Marzo de 1911.=Rafael 
Gassot.

P royecto  de Ley sobre obras 
de puertos.

Artículo 1.® Para crear una nueva 
Ju n ta  de Obras de puerto, será preciso 
ancoar un expediente en el que se con
signe los datos que á continuación se ex
presan:

Oertiílcaciones de la Autoridad de Ma
rin a  y del Administrador de la Aduana, 
¡sobre el movimiento de la navegación 
com ercia l en el último quinquenio.

Propuesta de la Cámara de Comercio, 
y á falta de ésta, del Ayuntamiento, de 
ios arbitrios que hayan de establecerse, 
expresando su rendimiento probable, 
que no será inferior á 100.000 pesetas.

Pública información sobre los arbitrios 
propuestos.

Inform es del Ayuntamiento, de la Di- 
p utación Provincial y de las Corporacio 
nos que el Gobierno de la provincia juz- 
gite conveniente oir.

In forme del Ingeniero Jefe de Obras 
Públieas en la provincia, respecto á la 
necesidad é importancia de las obras que 
«exigirá el desarrollo del tráfico, indican
do el coste probable de las mismas.

Inform e del Gobernador civil de la 
provincia; é

Inform e del Consejo de Obras Públicas.
Art. 2.® La creación de una nueva 

Ju n ta  de Obras de puerto se hará por 
Real decreto.

Art. 3.® Las Juntas de Obras que so 
hallen actualmente establecidas en puer

tos cuyos arbitrios produzcan menos de 
100.000 pesetas anuales, continuarán fun
cionando, á no ser que la experiencia de
muestre la conveniencia de suprimirlas, 
por lo costoso de los gastos generales de 
dirección, administración y vigilancia, 
respecto á las cantidades invertidas en 
las obras.

Art. 4.® En todo puerto de interés ge
neral donde so ejecuten por cuenta del 
Estado obras ó trabajos de cualquiera 
especie para su conservación y mejora, 
se establecerán impuestos especiales, con 
exclusiva aplicación á las propias obras, 
en uso de las atribuciones que concede 
al Gobierno el artículo 26 de la vigente 
ley do Puertos.

Guando, por el escaso rendimiento de 
los arbitrios, no proceda la creación de 
una Jun ta  de ®bras, el Gobierno dispon
drá en cada caso, mientras ne se dicte el 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de Puertos, el modo de recaudar y ad
m inistrar dichos arbitrios.

Art. 5.® Los fondos que adm inistren 
las Juntas de puertos sólo podrán inver
tirse en obras ó servicios del puerto, que 
dependan exclusiva y directamente del 
Ministerio de Fomento.

No podrán realizar las Juntas ningún 
gasto, de cualquiera especie que sea, sin 
haberse previamente autorizado por el 
Ministerio de Fomento el crédito corres
pondiente.

Art. 6.® Los gastos de administración 
de las Juntas de puertos, tanto en con
cepto de personal como de material, no 
podrán exceder del 35 por 100 del im por
te de los arbitrios.

Se exceptúa la Junta  del puerto de 
Ceuta, m ientras el tráfico no adquiera 
mayor desarrollo.

Art. 7.® Las actuales Juntas, cuyos in 
gresos, sin contar las subvenciones, no 
les permita costear un personal adm inis
trativo especial, podrán encomendar las 
funciones de Secretario contador y de 
Depositario pagador al personal afecto á 
la Dirección facultativa de las obras; en^ 
tendiéndose que el nombramiento de De
positario pagador recaerá en un Ayudan
te ó Sobrestante de Obras públicas, que 
estará relevado de prestar fianza.

Art. 8.® El Ministro de Fomento pro 
cederá, con la mayor urgencia posible, á 
una revisión de las tarifas de cada puerto 
para los arbitrios y servicios estableci
dos, á fin da evitar las desigualdades que 
resulten en beneficio de alguno, con per
juicio de los demás.

Art. 9.® No podrá autorizar el Minis
tro de Fomento la emisión por las Juntas 
de obras de puertos de ningún nuevo 
empréstito, cuyos intereses y am ortiza
ción excedan del producto líquido de los 
arbitrios, ó sea de los ingresos por este 
concepto, deduciendo los gastos de recau
dación y de explotación de los servicios 
retribuidos.

Art. 10. Si en algún caso especial fue
ra  preciso autorizar á alguna Ju n ta  para 
em itir un empréstito, cuyos intereses y 
amortización hayan de satisfacerse, en 
todo ó en parte, con cargo á la subven
ción del Estado, se hará por medio de 
una Ley.

Art. 11. El Gobierno estudiará si pro
cede la unificación de las deudas contraí
das por las Juntas de obras de puertos, 
para reducir el interés á que se han 
emitido.

Si resultase conveniente la conversión 
de todas ó parte de ellas, se presentará á 
las Cortes el oportuno proyecto de ley.

DISPOSICIONES TRANSITeniAS

1.^ Con objeto de realizar en el m e
nor plazo posible las obras que más 
imperiosamente exigen los principales 
puertos, se destinará la cantidad de 60 
millones de pesetas del presupuesto ex
traordinario para subvencionarlas obras 
y servicios que se indican en la relación 
adjunta.

2.* En vista de los estudios definitivos 
de las obras y de los informes oportunos, 
el Ministro de Fomento podrá modificar 
el plan de trabajos mencionado para cada 
puerto en el artículo anterior.

También podrá modificar el im porte 
total de la subvención extraordinaria que 
se concede á cada puerto, dando cuenta 
á las Cortes del uso que haga de esta ú l
tim a atribución.

3.®* Se distribuirá el presupuesto ex
traordinario en cinco anualidades, la p ri
m era de cinco millones de pesetas, la se
gunda de 10 millones y las tres últimas 
de 15 millones.

Si no pudiera invertirse en cualquier 
año la anualidad correspondiente, se acu
mulará el sobrante obtenido á la consig
nación del año siguiente.

4.*̂  En el caso de que por circunstan
cias imprevistas no puedan terniinarse 
en el plazo de cinco años las obras á que 
se destine el presupuesto extraordinario, 
so considerará ampliado dicho plazo lo 
que sea indispensable para la inversión 
del crédito concedido.

O b r a s  d e  p u e r t o s .

Barcelona, Pesetas. Pesetas.

Muelle adosado al dique de Levante ......................................  2.750.000
Distribución de los muelles de España y de Barcelona  530.000
Instalaciones de m uelle...............................................................  1.970.000
Diez y seis grúas eléctricas......................    800.000
Guarta sección del dique flotante...............................................  950.000
Expropiaciones en el delta del Llobregat.  ...................  2.000 000 9.000.000
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Pesetas. Pesetas.

Valencia.
Obras de los diques exteriores....................      4.500.000

Algeciras.
Obras del proyecto aprobado..................................     6.500.000

Sevilla,
Muelle de la Corta de T ablada..................................    1.800.000
Zona de servicio del m uelle ..............................    1.800.000
Reparación y reforma del muelle actual..................................  1.800.000
Nuevas cortas y obras de encauzam iento................................  2.100.000 7.000.000

Santander,
Adquisición de una draga................................    600.000
Parte realizable del encauzam iento...................................... 1.400.000 2.000.000

Bilbao,
Regularización de la ría ..........................      1.200.000
Muelles longitudinales de la r í a ............................................   4.500.000
Instalaciones en el muelle ex te rio r..........................................  1.300.000 T.OOO.OOq

Canarias,
Reforma y ampliación de los puertos de La Luz y de Tenerife.  ..........  5.000.000

Melilla,
Subvención extraordinaria para las obras en curso de ejecución  4.000.000

Ceuta,
Subvención extraordinaria para las obras en curso de ejecución..............  5.000.000

Varios.
Adquisición de un tren de d rag ad o .  ...................   1.800.000
Idem de material de salvamentos  700.000 2.500.000

T o ta l  p a r a  o b r a s  d e  p u e r t o s ...................................  52.500.000
F a ro s  y  b alizas.

Terminación de la reforma del alum brado m arítim o y balizamiento do 
las costas.......................................................................................................... .. 2.500.000

T o t a l  p a r a  o b r a s  d e  puersbos, p a r o s  y  b a l iz a s . . — ...........   55.000.000

Madrid, 9 de Marzo de 1911.=-=E1 Ministro do Fomento, Rafael Gasset.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar ál de Fomento para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
Ley de construcción de obras h idráu
licas.

Dado en Sevilla á siete de Marzo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
B  Ministro do Fomento.

Rafael Garsset.
Á LAS CORTES

Comenzó la propaganda del aumento 
del regadío en España en los términos 
más modestos; algunas laboces periodís 
ticas, m itins aislados, sin fuerza expan
siva, sin eco fuera de la comarca. Esos 
trabajos crecieron en pocos años, hasta 
constituir, como hoy constituyen, una 
verdadera aspiración nacional.

Es lógico que así ocurra. Los que 
siguen, mediante el viaje ó el libro, el 
movimiento agronómico mundial, saben 
que todos los Estados áridos, como el 
nuestro, construyen obras do irrigación; 
que son muchos los pueblos que tienen 
una política hidráulica. Saben cuánto 
realizaron y realizan los ingleses en la 
India y en Egipto; saben la portentosa

I empresa acometida en los Estados Uni- 
I dos y las que sellevan á cabo en Austra

lia, el Turquestán y el África Central; sa
ben lo que inicia Méjico; saben lo que 
proyectan la República Argentina y T ur
quía, esta últim a para restablecer lo que 

, en los tiempos antiguos hicieran de Me- 
sopotamia país rico y floreciente.

Y los que no d penen de medios para 
viajar, ó no sientan aficiones á la lectura,

' tienen averiguado de siempre que no hay 
; pueblo pobre con vega de regadío; y 
; ahora aprenden que el pantano de H ijar 
I permite coger cosechas que antes se per

dían; que el de Puentes ha asegurado y 
abaratado el riego, y ha permitido á 
la vez triplicar casi la extensión de la 
huerta de Lorca; que el de Mezalooha 
produce, como aumento de recolección 
en un año, casi tanto como costara la 
obra toda; que el pantano de Alfaro, con- 

■ cluído hace poco, ha redimido de la po
breza muchas familias; que el Canal de 
Aragón y Cataluña extiende por los cam
pos, ayer improductivos, la mancha ver
de de la prosperidad con celeridades que 
excedieron los mayores optimismos.

Con certero instinto solicita el país en 
este sentido un impulso eficaz, vigoroso, 
definitivo. El Ministro que suscribe, fiel 
creyente en cuanto á las ventajas indis

cutibles, acreditadas por añejas y recien' 
tes esperanzas, atento por amor á la idea 
que juzga salvadora para la producción 
agrícola del país, á los progresos obteni
dos en asuntos de riego, entiende que 
importa que marchen sin demora, pero 
cuidando en todo momento de ver cómo 
pueden salvarse las dificultades que exis
ten en estos problemas.

Si ellos fueran tan simplistas que bas
tara consagrarles una ley y un número 
de millones, no habría país alguno con 
lluvias deficientes que dejara de acrecen
tar rápidamente sus medios productores. 
Se alcanzaría la reconstitución de las na
ciones mediante un pedido de h idráu li
ca más ó menos considerable, según la 
cuantía de los recursos.

No. Hay pueblos á los que por conce
derles la Naturaleza ambiente de conti
nua hum edad, praderías eternamente 
verdes, tuvo que negarles un sol encen
dedor de la productividad de la tierra, si 
la encuentra á su paso atrevida de riego 
y de abono. No todos los países de Em ú 
pa pueden realizar labor análoga á la 
nuestra.

I Pero aun los que contamos, á trueque 
de otros daños, con la enunciada ventaja, 
no hallaremos la solución sin grandes tra 
bajos, sin prolijos estudios, sin esmera- 

I das labores.
p No se trata sólo de votar una ley y una 
J cifra; es algo más, es mucho más,
I Requiere em prender las obras con tal 
I tino que puedan resolverse los proble- 
I mas culturales, de crédito, do viabilidad,
I de colocación de productos en plazo bre- 
I ve. Si llegamos rápidam ente á concluir 
I contenares de obras hidráulicas sin cui- 
I darnos de los indicados factores durante 
I muGho tiempo, las dificultades serían ín- 
I super ibles. El ciecimiento excesivo pro- 
I duco fiebre. En previsión de ella, el Go- 
I bierno procurará atender ciertas reglas 
I generales que la excusa. Construirá el Es - 
I tado como supletorio su esfuerzo de la 
I iniciativa privada, pero á sabiendas de 
f que tendrán que suplir en los más de loss 
I casos. Son estas obras, por su naturaleza,
I de duraci m y enmienda de la Geograña,
I y competen, por tanto, al Estado, y la 
I prueba de ello, evitando así toda contro- 
I versia de escuela, es que aun ios pueblos 
f más individualistas emprenden labores,
¡ similares por cuenta de los tesoros con- 
t trales. Algo tendrá esta agua dol riego 
í cuando la bendicen los enormes dlspen- 
: dios de grandes presupuestos, sin dete 
; nerse á filosofar cuanto concierne al in 

tervencionismo del Estado. Podrá ésto 
construir las obras; pero se requerirá para 

: ello, según la ley, el a uxilio de las comar 
cas interesadas y de los regantes directa 
ó inmediatamente beneficiados. ¿P o r 
qué? Primero, por un principio do econo 
mía, y además, porque de esta suerte s© 
asegura que, una vez embalsada y condu
cida á las fincas el agua, habrá de u tili
zarse.
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Otra regla será la de fijar la prelación 
al tiempo de construir, no mediante el 
infliiio poli liar?, como en las caiTeceraa, 
sino con arreglo á las aportacio?m.s loca
les, en prnd^’iito relación éstas coa la 
riqueza, para la región m m  menes
terosa no sea desíiterKlidfT. en esta con ciar • 
so da nacio2ia.ks eiierí

Otí'o principio que  ̂ , tener en
cuenta de un modo i ^ c'i de cons
tru ir pi'imerO; ro ' sea posible, los
pan tan 03 d o n ' • v íí * i rn a a sión , porq u© 
en ellos todas las comfdájid-ides enume
ra das se voiicen con mayor facilidad.

Losi preceptos do la L ej fa'vmreeeia y 
amn'-reo oo fo rna  nuL- *̂ficâ  que üasta 
el pr Font \  run 'on r-.rcí' c.cr s-mslblemen* 
to Sa ‘̂uantia dv'l a.iiyióo cfr cúJo por el 
l l ’d :dí'‘ Una ini^ipT de \í-u ‘’a:dones
de y d.o 'dr. por suer
te vsz m is ;so \ Cor/ip;otom-
bió.i ‘'Pc'or.as d'dic' rmUss obs''-'rvj'ias en 
la U\ de Auxiuo á 1< o pequeñí;? dogos, 
fycUiU'udo a>ás que Ir ci psf'S^ '̂ute las 
numortísas aplicación< s que vn teniendo. 
Finalmente, en m ateria de defensas de 
margenes y do eneauzamlentos de co- 
rri^u'it^rsj s© dictan las ir-edidas neceí- arlas 
puru amgui'ar tA Eetacl j  el indispensable 
conctirso eie las localidades beiiefldadas, 
lo que constituye el más justo freno eon-

Riegos, del propietario que no quiera 
aceptar la mejora. Efitonces (miestra le- 
gisiscióu aceptó desde muy antiguo el 
principio, aun cuandi esté en desuso) 
importa considerar esa nia:oo ociosa como 
mano muerta, exj)ropuaudo la tierra para 
darla en colonia ai bracero, pues de esta 
suerte cabe restar de las bodegas da ios 
traiisatiánticos esa carga tío cania que 
nos empobrece y desang-^a.

No es, como puede advertirse en esta 
rápida enunciación do díficuíísdas, llana 
tarea la de allanar nuestros campos para 
que reciban, á bas6> de las aguas, genera
do: ! productibilidad y do riqueza. No

tra les demandas r-T"' 
Al Ministro de 1 on 

incas^mte vigila 
perdííf 3Bmás él ( i 
H€s liidráidicas y 
les y Íéiíiu 'arrué^  ̂
dej B r u n a zor, a 0( g ' > 
port:?í cióII cor, st í. t u i : .i 

I I estudio de ]o:

■vas.
r  > compete una 
1 la marclis, sin 
o a •:? las cutíBtia- 

< fi j¡nc?s vt:eií»a* 
u. w fiOS, porque 
* s 1 n,v: '̂lio de ex* 

i  ̂,ravi-imo error.. 
:iit:ÍTtíS más adapta

b le ' á la situar Oí / condiciones de cada 
zona de riego re ’ / ráse antes de con
cluí da la obra, _ cuyo fin habrán de esta
blecerse temporaieB enseñanzas agronó- 
riricas.

En cnanto al crédito agrícola, llamado 
á facilitar el cambio de cultivo (acequias 
secundariES y brazal' S, preparación de 
tierras, acopio de abonos, adquisición de 
aperos, etc.), se eslablteerá en condicio
nes de solí lez, mediante la utilización 
ampEfieBda, múdernkadi^, de nuestros 
antiguos P.ósitos.

La Ley detalla en lo fuudámentai la 
o rgan izad ' o y régimen de las Juntas de 
obras para -lar que se desnaturalicen 
y sean vive i  de funcionarios regados 
con fondos de! Tesoro nacional.

En climas á tos como oi nuestro (salvo 
las vertiente:" dui Norte j  Noroeste y otras 
pequeñas zobb  ̂), la eolonizgción interior 
no dará resuba o sin regadío, y así viene 
á reconocerlo ,h: Junta de Goionizaeion 
en BU filtima Aíemoria.

Ap::'i.ro'30 este asunto oiilazado coo la 
urgenc'a de establecer un dique á la emi
gración. Desde luego, al regar, m  coloiri- 
za, porque se hace preoisí.? el empleo de 
muchos brazos; pero conviene prevenir

es el voto de una ley, de ima cifra: m  el 
celo diario, cuidadosísimo, de los MiniS’ 
tros de Fomento; es algo m á e s  la com pe • 
netracióís, el abrazo de! Gobierno con
trol y do la.s comarcas todas, el día en que 
S0 decidan á trabajar unidos.

So construiián las obras mediante la 
eficaz colaboración del Estado y las pro
vincias, representadas por las Asociacio
nes y Sindicatos iiitere^ados. Sólo en ta
les condiciones podrán salvarse los obs
táculos que nos separan del resurgir eco
nómico, agrícola é industrial de España.

Ello tendrá una importancia decisiva 
©u orden, á los interfBos materiales; pero 
debe representar un progreso moral que 
no puede ser desdeñable.

¡Fel z momento aquel en que, juntos 
los representantvs del Poder -público j  
millares de terratenientes j  centenares 
de millares de bricn^'^s, hayan rodnnido 

' de la eBterilidgíl i ‘ucbas tierras, da la 
I m iseria miichaí:  ̂ , do la pobreza
! buen número óe j) 'rP U‘iones! En aquel 
‘ punto habrá concluido el divorcio entre 
i gobernantes y pobf*rnados.
I Madrid, 9 de Marzo de 1911.“ »RafaeI 
I Gasset.

I P royecto  do l®y de obras
h id rá u lic a s .

I CAPÍTULO PRIMERO
I CONSTRUCCIONES HIDRÁULICAS CON DES- 
I TINO A RIEGOS

I L o s  p ro y e c to s .
I Artículo 1.  ̂ El Gobierno realizará la 
i redacción de los proyectos de pantanos y 
I canales da riego que mayor utilidad pue- 
I dan reportar al fomento de la riqueza na- 
I cional, teniendo en cuenta también, des

de ©1 punto de vista agronómico, las con
diciones de las zonas regables, ©n relación 
con ©1 establecimiento de riego, si éste 
no exlatiera, 6 las ventajas do m '^orarlos 
ó ampliarlos, ai ’&e tratara de regadíos ya 
establecidos. Al proyecto acompañarán ©1 
plano de la zona regable y las tarifas m á
ximas exigibles para el riego.

En vista do estos estudios, y previa 
una información pública que habrá de 
practicarse para fijar la zona regable y 
tarifas máximas j  para acreditar ©1 ca
rácter de utilidad general de l i  obra, en

1 caso, como hizo Itslia  en su ley de I que se oirán á particulares y Corporacio

nes interesados, podrá el Gobierno apro
bar dafiüitivamente ios proyectos corres
pondientes.

Al propio tiempo, ó separadamente, 
so fijarán las condiciones para la conce
sión de las aguas públicas que en los rie
gos hayan de utilizarse.

Estudios y mejoras complementar ios.
Art. 2.® Una vez acordada la realiza

ción de los proyectos, deberán estudiarse 
los medios da repoblación forestal de las 
cuencas allmeritadoras, con objeto de re 
ducir, si fuese necesario, los aterram ien
tos de io3 pantanos, y de coníribuir á la 
regularidad do las corrientes cuando se 
estime que pueda conseguirse por tales 
medio?; se determinarán asimismo las 
clases de cultivo y las prácticas agrícolas 
quo se juzgaron más recomendables para 
la zona deudo haya de establecerse el rie 
go y las medidas de carácter local pro
pias para facilitar su introducción, y, 
finalmente, se iniciarán los proyectos que 
tengan por objeto mejorar y abaratar ios 
medios de transporte en dicha zona, en 
cuanto á ello pueda contribuir el Estado.

 ̂ Á medida que lo permitan los recursos 
disponibles, deberán implantarse lasme- 
jonis que se juzguen necesarias, según 
resolte de ios estudios indicados en el 

■ párrafo precedente, debiendo procurarse,
 ̂ una vez term inadas las obras, el estable- 
í cimieiito (le Centros de crédito y de en- 
! seiiüüza y experimentación agrícolas, si 
 ̂ no exífítieren, que pudieran ser utilizados 
! por los nuevos regadíos.

I Procedimientos de ejecución.
¡ Art. 3.  ̂ La construcción de cada obra 
I se autorizará por Real decreto, acordado 
f en Consejo de Ministros, á propuesta del 
I de Fomento, previa consulta al de Ha- 
I cienda acerca de la posibilidad do reali- 
I zaria en vista de los créditos disponibles 
I y da los compromisos contraídos.

Á tal fin podrán seguirse los procedi
mientos siguientes:

1.® Ejecución por el Estado, con auxi
lio do las localidades interesadas.

2.” Ejecución por Asociaciones ó Em
presas, con auxilio del Estado.

3." Ejecución por cuenta exclusiva del 
Estado.

Ejecución por el Estado, con auxilio de las 
localidades interesadas.

Arb 4.® Podrá el Estado emprenderla 
ejecución de una obra que tenga proyec
to aprobado, siempre que las localidades 
interesadas garanticen al Gobierno auxi
lios en la forma siguiente: 

íP  Cuando se trate del riego de terre
nos de secano, los propietarios de la mi
tad, por lo menos, de las tierras de la 
zona regable, en la forma ó formas que 
detallarán , las disposiciones reglamen
tarias de esta ley, deberán comprometer
se á contribuir con el 50 por 100, al me
nos, de los gastos de construcción de las
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obras, debiendo satisfacer el 10 por 100 
como mínimo en metálico, y al tiempo 
de la  construcción, y el resto, aumentado 
on un recargo del uno y medio por 100 
de interés anual, también en metálico, en 
un plazo inferior á veinticinco años, cou' 
tados á partir d© un año después do la 
termipación do las obras. Podrán los pro
pietarios sustituir el pago en metálico d© 
todo ó par|)^^del 10 por 100 indicado ma- 
diantp la ¿¿prtación de los terrenos que 
con las oWas deban ooupaise y la ejecu
ción de í^quellas partes que el Gobierno 
pueda contarles, siempre que, valorados 
unos y otra á los precios del presupuesto, 
im porten, por lo menos, vez y media del 
tanto por ciento que deje de abonarse en 
metálico. El resto de lo que de un modo 
y otro deje de abonarse, hasta completar 
el tanto por ciento del coste de la obra 
que ha de correr á cargo de ios propieta
rios, se abonará, también con el aumento 
de uno y medio por 100 de interés anual, 
á  partir de un año después de la fecha de 
terminación do las obras, en un plazo 
m áxim o de veinticinco*

2.® Si se trata de mejorar ó ampliar re
gadíos existentes, los regantes y Comu
nidades de regantes, legalmente consti
tuidas, interesados en la empresa, debe
rán  garantizar al Gobierno una aportación 
m ínim a durante la ejecución de las obras 
de un 20 por 100 de su coste, más otro 
30 por 100, como mínimo, aumentado con 
u n  interés dol uno y medio por 100 al 
año^ ©n un plazo máximo do veinticinco, 
contádo á partir de un año después de 
term inarse las obras.

El pago se hará en metálico, á menos 
que el Gobierno acepte la sustitución, en 
todo ó en parte, del tanto por ciento que 
debe pagarse al tiempo de la ejecución, 
por la aportación de Jos terrenos que 
hayan de ocuparse con las obras y la eje
cución de ciertas partes de ellas, valo
rando aquéllos y ésta á los precioa del 
presupuesto.

Las Diputaciones provinciales, Ayun
tamientos y otras Corporaciones podrán 
contribuir á la ejecución de las obras 
concediendo subvenciones ó auxilios á 
los oropietarios ó regantes y Comunida
des de. regantes; pero éstos, en el caso en 
que tales auxilios po se hicieren efecti
vos, no deberán considerarse relevados 
del cumplimiento de las obligaciones 
contraídas cpn el Estado.

Art. 5.® Las obras pasarán á ser pro
piedad exclusiva de los propietarios ó 
Comunidades de regantes que hubiesen 
garantizado los auxilios, una vez que los 
hagan efectivos; pero el Gobierno, con
servando siempre la facultad da inspec
cionarlas, podrá conflar á aquéllos su 
explotación y conservación en el momen
to que lo juzgue conveniente.'

Percibirán los productos que las obras 
puedan rendir los propietarios ó Comu
nidades que hubiesen prestado ios auxi 
líos, ínterin cumplan debidamente los

compromisos contraídos con el Gobierno; 
éste, en  caso contrario, recaudará en 
beneñcio del Estado dichos productos, 
explotan do la obra libremente, como si 
fuese da su exclusiva propiedad, sin otras 
limitaciones que las impuestas 
leyes, directamente ó por medio de arren
datario, hasta tanto que por este proce
dimiento completo la suma total de los 
auxilios debidos. En ambos casos regi
rán  las tarifas quo acuerde la entidad 
encargada de la explotación, sin que en 
ninguno pu jdan excederse las máximas 
aprobadas.

Art. 6.® Los grandes pantanos desti
nados á aum entar los caudales disponi
bles en varios de los regadíos estableci
dos y en otros que puedan establecerse, 
así como los quo, además de estos fines, 
tengan por objeto compleinpntario la re- 
gularización de las corrientes para el me
jor aprovechamiento de la energía h i
dráulica, podrán ser construidos por ©I 
Gobierno, con el auxilio de las entidades 
que con la mejora hayan de beneficiarse,

' en las formas y condiciones que aquél 
acuerde.

Para olio, á más de cumplimentarse 
las presciipciones de los ariíGulosl.®, 2.®,
3.® y demás aplicables do las disposiciones 
generales de esta Ley, antes de acordar 
la ejecución, deberá aquel asegurarse el 
equitativo concurso de las entidades á 
quienes haya da beneficiar la obra, obte
niendo las garantías precisas para lograr 
su efectividad.

Art. 7.® La adrniaistraoión de los fon- 
■ dos mixtos con que deben construirse 

las obras podrá ser confiada, en tanto lo 
consideren conveniente ambos partíci
pes, á una Jun ta  especial, dependiente y 
delegada del Ministro de Fomento, al 
que, en todo caso, corresponderá exclu
sivamente, sin intervención de aquélla, 
la gestión y resolución de las cuestiones 
de carácter técnico que la ejecución de 

, las obras suscite, y el nombramiento y 
separación del Ingeniero Director. Los 

’ servicios de éste y demás personal que, 
figurando en activo servicio en los Cuer
pos facultativos del Ministerio de Fo- 

j mentó, pasen ó hayan pasado anterior- 
( mente al délas Juntas de esta ciase, de- 
] berán considerarse, para todos los efec

tos, como sor vicios activos prestados al 
: Estado, aun cuando no so hayan consig- 
¿ nado ó no se consignen explícitamente 
 ̂ sus sueldos respectivos en los presupues

tos generales de la nación.
El Gobierno hará efectiva la parte que 

le corresponda en los gastos de la obra 
 ̂por medio de mandamientos do pago tri- 
mostralos qae, previa la orden del Minis
terio de Foniciito, librará á favor de las 
Juntas la Ordenación de Fagos al prin
cipio de cada írimesire. Servirán de ju s
tificante único á aquellos iuandamiencoB 
las cuenta;^ que las referidas Juntas ha
brán de rendir antes de 1.® de Marzo de 
los gastos é ingresos de todas ciases que

hayan realizado en el año anterior, acom
pañadas de una certificación en que cons
te la situación económica y  la existencia 
en las respectivas Cajas en 31 de Diciem
bre. Dichas cuentas, al igual de las de
más de! Editado, serán sometidas al T ri
bunal de las del Reino.

No podrán aplicarse los fondos de las 
Jun tas á oíros flaes que á los requeridos 
por la ejecución do las obras; los que lo 
autorizaren ó consintieron quedarán su 
jetos á la respons biiidad que el Código 
Penal señala para los que cometan el de
lito de malversación de ios caudales pú
blicos.

Art. 8.® Mientras no existan Juntí’.s, y 
cuando se hallen term inadas las obras,

• los propietarios y Comunidades ingresa
rán  la paría que Íes corresponda pagar 
en las Cajas del Tesoro público, ai cual 
el Ministro de Fomento pasará ai efecto 
oportunamente relaciones de las canti
dades que deban aquéllos ingresar.

A tl 9.® Cuando las obras no puedan 
term inarse por dificultades imprevistas 
de orden técnico que se reputen insupe
rables ralativamonte á las utilidades que 
puedan reportar, ó cuando sobrevenga la 
ru ina por fuerza mayor, los partícipes en 
los gastos lo serán igualm eato on las pér
didas, en la proporción en que hubiesen 
debido contribuir cada uno hasta el m o
mento eu que se acuerdo el abandono de 

■ las obras.
• En este caso y en los que éstas termi-
• non normahiiente, el Gobierno queda 
¡ autorizado para enajenar los medios au- 
: xiiiares de construcción ó reservarlos 
í para otras obras; ©1 producto do la venta,
5 en su caso, ó el de la tasación del v a lo r  
' que pudiesen alcanzar en venta en o tro ,

S8 c o n s id e r a r á n ,  p a r a  to d o s  io s  e fec to s , 
i como d is m in u c ió n  del c o s te  d e  las o b ra s .I
I Ejecución por Empresas 6 Sociedades,
I con el auxilio del Estado,
:j Art. 10. Podrá otorgarse sin subasta 
I previa á una Comunidad do regantes, 
I Asociación de propietarios. Sindicato 
! agrícola, etc., debidamente constituidos, 

que lo soliciten del Gobierno, la conce
sión de toda obra hidráulica, con suje
ción á un proyecto previamente aproba
do y redactado por el Miíiisterio de Fo
mento, de acuerdo con las proscripcio
nes de ésta Ley, siempre que aquellas en
tidades representen debidamonto á los 
propietarios de la mitad, por lo menos, 
de las tierras de la zona regable corres
pondiente. E!. Gobiorrto en este caso po
drá además coo una subvención
que no exceda del 50 por del p resu
puesto do las cbrai } un anticipo, en con
cepto de préstamo, h ista de otro 25 por 
100 de! mismo j r'-vioucsto, reiii lograble 
en uñ plavo irrívun'; de veinticinco años 
y con u:> 2 por 100 anual, no p:tdiendo 
exceder hi suma do la subvención y an 
ticipo de 275 pesetas y de 400 pos :ía& por 
hectárea do la zona regable, según so tra 



7Í4 12 Marzo 1911 Gaceta de Ma(Md.—Nám. 71

te, respectivamente, de riegos estaciona- 
lea destinados principalmente al cultivo 
cereal, ó de riegos permanentes en que 
hayan de predom inar los cultivos inten
sivos.

La subvención y el anticipo se abona
rán  á medida que vayan realizándose los 
trabólos. Ninguna modificación que en 
la imdización del proyecto se introduzca, 
síuinqoe sea impuesta por circunstancias 
ineludibles, podrá hacer variar su cuan
tía, á menos que con ella se redujese la 
superficie de la zona regable aprobada ó 
el csudal de aguas utilizable y previsto, 
pues en estos casos se dism inuirán tam 
bién la cuantía de la subvención y anti
cipo en la misma proporción en que lo 
hubiesen sido la zona regable ó el cau
dal, según fuese aquélla ó éste el factor 
que mayor reducción experimentase.

Si la devolución del anticipo no se rea
lizara dentro del plazo y en las condicio
nes fijadas, el Gobierno se incautará de 
las obras y podrá explotarlas, directa
mente ó por medio de arrendatario, en 
beiieoclo del Estado, como si fueran de 
su propiedad, sin otras limitaciones que 
las ímpumtññ por las leyes y el respeto 
á las tarifas máximas aprobadas, conti
nuando Ja incautación hasta tanto que 
por este procedimiento completase el co
bro de la Cantidad debida.

Art. 11. La realización de toda obra hi
dráulica con proyecto estudiado y apro
bado, con arreglo á las prescripciones de 
esta ley, podrá también autorizarse otor
gando ia concesión basada en aquél, con 
sujeción á los términos que para este 
caso previene ia de Auxilios de 27 de J u 
lio do 1888. Para ello será indispensable 
que exista una Empresa que lo solicite y 
que, además de presentar el compromiso 
esorPo do los propietarios de más de la 
mi ta!  dé la  zona regable, obligándose á 
regar sus tierras mediante tarifas que no 
excedan de las aprobadas, constituya una 
fianza en ia Caja do Depósitos equiva
lente al 1 por 100 dol presupuesto de la 
obra, y que sólo le será devuelto en el 
caso on que tome parte en la subasta de 
la ííoncesión y no resulte adjudicataria 
dicha Empresa.

Ejecución por cuenta exclusiva del Estado'
Art. 12. Para que una obra hidráulica 

con destino á riegos pueda ser ejecutada 
por oi Estado sin auxilio de los propieta
rios, ‘Asociaciones ó Empresas interesa
das, s 3 requerirá:

1.*̂  Que exista un proyecto redactado 
y aprobado con sujeción á las prescrip
ciones de la presente Ley;

2 .® Que la obra afecte á una extensa 
comarca y que una severa información 
abierta al efecto demuestre la indudable 
conveniencia do realizarla y la utilidad 
q ue rendirá su explotación, así como la 
ii : posibilidad de llevarla á cabo por los 
p ocedimientos de que se trata en los ar
tículos 4.*̂  al 10 de esta Ley;

3.® Que la mitad, por lo menos, de los 
propietarios de la zona regable sa com
prometan, mediante compromiso hipóte- 
cario, al pago de tarifas progresivas que ¡ 
se fijen, y que al quinto año de su esta-  ̂
blecimiento no podrán ser inferiores á la 
m itad de las legales aprobadas, y ^

4.° Que sea autorizado el Gobierno  ̂
especialmente para la ejecución por una í 
Ley, cuyo proyecto habrá de presentar á | 
las Cortes, consignándose en él que la  ̂
explotación será retribuida, y con suje- ¡ 
cien á las condiciones fijadas en el apar* í 
tado anterior y demás aplicables de la | 
presente Ley. |

DISPOSICIGNES GENERALES |

Art. 13. El coste de las obras á que se j 
refiere el artículo 4.® comprenderá el de | 
los terrenos que haya necesidad de ex- ! 
propiar para su ejecución y establecí- ! 
miento, el de la construcción de los pan
tanos, canales y acequias principales y ; 
los de dirección y administración. Po- | 
drá, sin embargo, el Gobierno fijar como 
condición necesaria para realizarlas que, 
cuando exista Jun ta da obras, los de ad
ministración que sean exclusivamente 
imputables á la existencia de ésta corran 
á cargo de los propietarios, ó, por lo m e
nos, que no puedan exceder de 6.000 pe* 
setas al año los que deban pagarse con 
los fondos mixtos.

Para los efectos del artículo 10, se en
tenderá por presupuesto de las obras el 
coste previsto do los terrenos que haya 
necesidad de expropiar ó indemnizacio
nes que haya que abonar y el de ejecu
ción material del presupuesto de los pan
tanos, canales y acequias principales, au 
mentado en un 16 por 100 en concepto de 
dirección y administración, imprevistos 
y beneficio industrial del contratista.

En ambos casos, la construcción de 
acequias secundarias y brazales correrá 
exciiusivament® de cuenta de los propie
tarios y regantes interesados.

Art. 14. Al fijarse la forma y cuantía 
de los auxilios y subvenciones para la. 
construcción de obras hidráulicas, con 
sujeción á las prescripciones de esta Ley, 
se tendrá en cuenta el valor en venta ó 
los rendimientos de los saltos de agua 
que tales obras hagan posibles, así como

cripciones que sean aplicables de la le
gislación vigente de expropiación forzosa, 
y siempre que, transcurrido dos años des
pués de la terminación de las obras, sus 
dueños no cumplieren debidamente los 
compromisos contraídos, bien con el Go
bierno, bien con la entidad encargada de 
la construcción ó explotación, ó, de no te
nerlos, rehusasen pagar el canon ó tarifa 
de riego que existiesen aprobados aplica
bles á los que se hallasen en este caso.

Art. 16. Estarán exentas del pago de 
Derechos reales las traslaciones de do
minio á que diere lugar lo dispuesto en 
el artículo anterior, siempre que ocurran 
dentro de un plazo de menos de doce 
años, á partir de la term inatión de las 
obras.

Para los efectos de otras exenciones 
fiscales se declaran también aplicables á 
las construcciones destinadas á riegos, á 
que esta Ley se refiere, y á las zonas re
gables correspondientes, las contenidas 
en los artículos 194 y 195 de la de Aguas 

; vigente, cualquiera que sea la entidad en- 
I cargada de construir y explotar las pri

meras, así como las consignadas en el 
artículo 14 de la ley de 27 de Febrero 
de 1883, para los casos en el mismo p re
vistos.

Art. 17. En todos los regadíos que en 
lo sucesivo se establezcan, el derecho que 
adquieran al riego de sus tierras los pro
pietarios de la zona regable se conside
rará siempre adscrito á las mismas, no 
pudiendo, por tanto, independientemen
te de ellas ser enajenado ni hipotecado, 
y transmitiéndose en iguales condicio
nes en que lo tuviere el vendedor en las 
sucesivas traslaciones do dominio.

Art. 18. En cuanto no se opongan á 
las prescripciones de esta Ley, quedan 
vigentes las contenidas en la general de 
Obras públicas de 13 de Abril do 1877, en 
la de Aguas de 13 de Junio de 1872 y en 
la de Auxilios á las Empresas de Cana
les y pantanos de riego de 27 de Julio  
de 1883.

Art. 19. El Gobierno queda autorizado 
para aplicar la presento Ley á las obras 
de riego en construcción, siempre que lo 
soliciten las entidades ó Empresas in tere
sadas y lo considere conveniente, con tal, 
sin embargo, de que se hayan cumplido

el concurso que pueda recabarse de los I las condiciones que para cada caso se
propietarios de saltos ya establecidos y 
que la nueva obra mejorase.

En las obras que afecten á las provin
cias Vascongadas y Navarra, tendrá el 
Gobierno en cuenta el régimen fiscal á 
que están sometidas para fijar la cuantía 
de los auxilios.

Art. 15. En todos los casos á que esta 
Ley se refiere, la entidad encargada le* 
galmente de la explotación de una obra, 
y el Gobierno en su defecto, cuando no 
lo sea él mismo, tendrán el derecho de 
adquirir los terrenos comprendidos en el 
plano aprobado de la zona regable por su 

i valor on secano, con sujeción á las pres

I fijan en la misma.
I Igualm ente serán aplicables á las obras 
I en construcción por el Gobierno los ar- 
I tículos 13 y 14 de esta Ley, con la condi- 
I ción de que se hubiesen cumplido todas 
I las que en ella se establecen para cada 
f caso.
I Art. 20. Los artículos anteriores de 
¡ esta Ley sólo serán aplicables cuando la 

extensión efectiva de la zona regable sea 
í por lo menos de 200 hectáreas.

Art. 21. Los auxilios que para el esta
blecimiento de los riegos garantiza la Ley 
de 7 de Julio  de 1905 serán aplicables á 
zonas regables de menos de 200 hectáreas
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de cabida, y podrán también concederse 
cuando las aguas que se empleen no sean 
áe dominio público ni artesianas.

La indicada Ley se entenderá medifl- 
cada en el sentido de que el premio ó 
auxilio que se conceda, versará única
mente sobre el número de hectáreas re 
gadas, no sobre el de litros de agua con
sumidos, y en el de que serán de cuenca 
del Estado loa gastos que á la Adminis
tración puedan irrogarse con motivo de 
la  instrucción de los expedientes corres
pondientes.

CAPÍTULO II
OBRAS DE DEFENSA Y ENOAÜZAMIENTO

Art. 22. So autoriza al Ministro de 
Fomento para que se redacten por cuenta 
del Estado los proyectos de obras de 
defensa contra las corrientes de agua, de 
regularización y de encauzamiento de los 
ríos.

Se autoriza igualm ente al Gobierno j 
para que, con sujeción á los proyectos ¡ 
previamente aprobados y á los créditos 
legislativos disponibles, pueda llevar á 
cpbo esta clase de obras, siempre que los 
que con ellas liaban de beneficiarse ga
ranticen un auxilio equivalente al 25 
por 100, por lo menos, del im porte de su 
presupuesto y del valor calculado en el 
proyecto para la ocupación de los terre
nos necesarios, que no sean del Estado, 
comunales ó de dominio público.

Los auxilios se harán efectivos:
1.® Con la aportación gratuita de los 

terrenos que hayan do ocuparse perm a
nentemente y con la autorización, tam 
bién gratuita, para las ocupaciones tem 
porales que la ejecución do las obras 
pueda requerir, ó en defecto de esto, con 
el pago del importe délos correspondien
tes expedientes de expropiación, si hu 
biese necesidad de instruirlos;

2.^ Con la contribución en metálico 
del resto del auxilio.

En lo sucesivo no podrá subastarse la 
construcción de obras dé esta ciase que 
hayan de construirse por contrata, ni em
prenderse la ejecución de las mismas por 
el sistema de administración, sin que 
conste:

1.® Que los particulares ó Corpora

ciones interesados están dispuestos á en
tregar los terrenos que dichas obras re 
quieran, ó que han transferido debida
mente, á favor del Estado, el derecho á 
ocuparlos cuando sea preciso; y

2.*’ Que han garantizado debidamente 
la aportación de la mitad, por lo menos, 
del auxilio en metálico ofrecido, ó que 
han formalizado el compromiso á que so 
refiere el siguiente párrafo.

Cuando el Gobierno lo estime conve
niente, en vez del auxilio directo en m e
tálico, podrá aceptar un recargo en la 
contribución territorial de sus fincas que 
todos ó parte de los propietarios in tere
sados en la realización de las obras pue
dan comprometerse á pagar voluntaria
mente, fijándose la cuantía de dicho re 
cargo de m anera que en el plazo máximo 
de veinte años, quedo abonado el total 
im porte del auxilio.

La obligación del Gobierno al empren
der las obras queda lim itada á la ejecu
ción de las que en cada caso se hubiesen 
proyeetado; pero cuando llegue á recono
cerse que esto es prácticamente im posi
ble, ó qu© resultaría inconveniente, se 
podrán introducir las modificaciones que 
se juzguen necesarias, con el fin de obte
ner, con un costo razonable, los resulta
dos perseguidos, sin que los que en defi
nitiva so alcancen, una vez realizadas 
las obras, deban tenerse en cuenta para 
los efectos de la prestación de los auxi
lios ofrecidos.

Art. 23. Dentro do los créditos legis
lativos disponibles, podrá el Gobierno 
realizar por cuenta del Estado, con ó sin 
el auxilio de las comarcas interesadas, 
con arreglo á los proyectos previamente 
aprobados:

1 Las obras de defonsa', regulariza- 
cien ó encauzaniionto en ios ríos y corrien
tes importantes que tengan por objeto 
evitar ó combatir las inundaciones que 
perjudiquen á poblaciones importantes 
y comarcas extensas del territorio  na
cional;

2.® Las obras que sean indispensables 
para defender del ataque de las corrien
tes las propiedades y obras públicas del 
Estado;

3.® El encauzamiento de los ríos nave
gables para los fines de la navegación.

Disposiciones comunes á todas las obras 
hidráulicas,

Art. 24. Quedan derogadas las pres
cripciones contenidas en la legislación 
y disposiciones hasta el presente vigen
tes, en cuanto se opongan á las conteni
das en la presente Ley.

Para la aplicación de ésta el llin is tro  
de Fomento dictará las disposiciones re 
glamentarias que sean necesarias en todo 
lo que sea materia propia de su departa
mento.

Disposiciones transitorias,

Art. 25. Con cargo á los créditos ex
traordinarios para cuya inversión quede 
autorizado el Gobierno, podrá éste desti
nar á la construcción y subvención de 
las obras á que el presente proyecto se 
refiere la cantidad de 105 millones de pe
setas, aparte de la consignación que figu
re para iguales fines en los presupuestos 
ordinarios del Ministerio de Fomento.

Los créditos extraordinarios que han 
de invertirse en la ejecución de las obras 
ó en auxilios á las mismas, á más de los 
ordinarios y los auxilios que al tiempo 
de la construcción aporten los interesa
dos, serán los que figuran en el cuadro 
adjunto.

Queda autorizado el Gobierno: Para 
emplear, dentro de un mismo año, los 
créditos que pudieran resultar sobrantes 
de unas obras en otras en que fuesen ne
cesarios para activarlas; para distribuir 
en los años siguientes ios auxilios y cré
ditos extraordinarios que no se inviertan 
en un año, y, finalmente, para emprender 
la ejecución de nuevas obras, distintas de 
las que en el cuadro se indican, siempre 
que los interesados en la construcción 
do éstas no garanticen debidamente los 
auxilios necesarios ó no opten á la con
cesión de dichas obras.

El Gobierno, á igualdad de otras con
diciones, emprenderá con preferencia las 
obras que, relativamente á su presupues
to, representen para el Estado el menor 
sacrificio,

Madrid, 9 de Marzo de 1911.-=“El Minis
tro de Fomento, Rafael Gasset,
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B istr ib a c ió n  que  ha de darse a l créd ito  de 105.000 .000  de pe&setas destinado á construcción de obras hidráulicas

O B R A S  E N  € U R S G  
DE EJECUCIÓN

Obras de riegs.

Pantano de la P e ñ a ...................
Idem  de Santa María Belsué, 

con exclusión de los casales.
Idem de Cueva Eoradada.........
Idem  d© P e n a .............................
Idem  de Moneva.........................
ídem  de Ríudecañas..................
Idem de Foix, con exclusión de

los canales...  .........................
Idem  de B uses...........................
Idem A ndrade.............................
Idem  del Guadaleacín, con ex

ciusióa de los canales  ........
Idem  del Guadalmellato, con

exclusión de los canales........
Idem Gasset..................... .
Riegos del valle inferior del 

Guadalquivir, sección c o n 
tratada ©n la actualidad........

Mejora de la Real acequia del
Ja ram a ......................................

Canal de la Reina Victoria Eu 
genia..........................................

T o t a l e s ..........

Obras de encaummiento 
y defensa.

Defensa de A M ra .......................
Encauzamiento del S e q u il lo , 

entre H errín de Campos y
Vülafradas  ........................

Pantano de Talavo.....................
Idem de Alfonso X I I I .  .........
Encauzamiento d e l E b ro  en

G allur................................ .......
Idem del Noguera* Pallaresa.... 
Idem  del arroyo M inateda.. . .  
Pantano del Agujero y  encauza- 

m ie n to  del Guadalmodina,
para defensa de M álaga........

Defensa do Sevilla : ........
Encauzamiento del Támega en 

Verín ................. .. . . . .

T o t a l e s ..........

Cantidades 
que 

ha de aportar 
el Estad© 

para 
la terminación.

3.546.000

1.100.000
1.654.000 
1.200.^00
1.800.000
1.708.000

1.600.00©
544.000

11231.000

300.000

4.500.000
800.000

3.000.000

375.000

290.000

24.036.000

222.747

112.411
984.000
504.000

241.000 
4^6.000
267.000

2.786.000
781.900

43.000

6.368.058

P a r t e  j
que

se ha de cargar ¡ 
á los I 

presupuestos ' 
ordinarios. I

 ■[

717.582,66!

609.953,221 
316.290,53 I 
4^.589,05 [ 
30í.260,621 
638.280,09 ¡

486.826,23
199.842.18 
324.549,98

156.262.19

848.473,46
332.787,72

1.025.645,22

275.000.00

290.000.00

6.907.343,15

122.342,84

56.524,49 i 
400.900,00
90.000.00

30.000.00
140.000.00 [
115.000.00

959.800.00
278.250.00

12.500,00

2.204.417,68

A N Ü A L I 0 A D E S  QUE D E B E N  CA R G A R SE
AL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

1911.

1.728.417,34

290.046,78
867.709,47
156,410,95
398.739,38
472.719,91

263.173,77
144.657,82
314.450,02

100.000,00

456.528,54
167.212,28

474.354,78

50.000,00

5.384.419,04

100.404,16

55.886,51
184.000.00
214.000.00

211.000.00 
186.000,00
52.000,00

226.200,00
263.650,00

30.500,0©

1.463.640,67

1912.

1.400.000,00

200.000,00
500.000.00 
200.060,00
400.000.00
800.000.00

300.000.00
200.000.60
300.000.00

43.737,81

800.000.00 
300.000,00

500.060,00

50.000,00

5.493.737,81

200.000,00
200.000,00

100.000,00
50.000,00

400.000.00
150.000.00

1.100.060,00

1913. 1914.

»
500.000
200.000 200.000
400.000 400.000
300.000

300.000 800.000
1 » »

300.000

»

i 800,000 800.000
>

500.000 500.000

» »

»

3.300.000 2.200.000

y> »

» 5>

200.000
í> »

»

» »
50,000

400.000 400.000
150.000 »

»

800.000 400.000

1915.

800.000

800.000

400.000

400.000

Totales.

3.128.417,34

490.046,78
1.367.709,47

756.410,95
1.598.739,38
1.072.719,91

1.168.173,77
344.657,82
914.450,02

143.737,81

3.656.526,54
467.212,28

1.974.354,78

100.000,00

17.178.156,85

100.404,16

55.886,51
584.000.00
414.000.00

211.000.00 
286.000,00 
152.000,00

1.826.200,00
503.650,00

80.500.00

4.163.640,67

Obras que podrán em prenderse.
Obras de riego compUmentarias de las que están en ejecución.

Canales de Santa María de Belsué (alimentados por ©I pantano en construcción)................................................... ...
Idem de Foix (ídem id.)................................ ................................................................................................ ...........................
Idem  del Guadalcacín (ídem id.)...............................................................................................................................................
Idem del Guadalmellato. (ídem id.)...............................................................................................................................................\ 24.500.000 00
Presa de derivación, pantanos de alimentación, obras de fábrica de la sección contratada ly secciones restantes [ * ’

del canal para riegos del vallo inferior del G uadalquivir  ...............................................................................
Pantano de Azuebar y canales de alimentación y derivación............................................................................ .......... ..
Pantano de Barazona y demás obras complementarias del Canal de Aragón y Cataluña ...............................

Obras de encauzamiento y defensa.
Encauzamientos del Sagre en Lérida, del Llobregat (sección á cargo del Estado), dol Sequillo, del ücieza, del Vina- 

lopó, Gíitr© el pantano de Elche y ©1 mar; del Pigueña en Belmonte, defensa de Benomejaina y otras obras que 
puedan emprenderse en sustitución de las indicadas  ..............................................................   2.700.000,00

0fras obras de riego.
Pantanos de la Hoz, en Torralba; de Ribota, de Valbornedo, de Argüís, de Guara, de Relien, de Almansa, del 

Cañal, de Recozones, de Ginestá, de Arquela, d© Casasola, del Tramo de Beas, de Cornalvo, d© Proserpina, del 
Vado, de Joza, de la Cuerda del Pozo, de las Vencías de Jorba, de los ríos Francolí y Gayó, de Garinoain, de¡
Vadiello, Canal de Lodosa y obras de regularización del caudal del Ebro; rehabilitación de la Real Acequia del 
Jaram a, Canal de Arganda, mejora del cauce del Mennegre, Canal de Algar, del Fresnor, del Bierzo y otras 
obras que pudieran emprenderse en sustitución de las ind icadas.  ...................................................  56.458.202,48

Madrid, 9 de Marzo de 1911.—El Ministro de Fomento, Rafael Gasset.
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REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Antonio Villaseñor López,* ve
cino de Fuente el Fresno, provincia de 
Ciudad Real, eü solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago nú
mero 429, expedida en 19 de Diciembre de 
1908, para redimir del Servicio militar 
activo á su hijo Valentín Villaseñor Iz
quierdo, recluta del Reemplazo de 1908, 
porten iente á la zona de Ciudad Real,

El Rky (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de Mar
zo de 1911.

AZNAR.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

M L T O P O  DE lA  '
REAL ORDEN

limo. Sr.: La práctica de los servicios 
sanitarios viene demostrando que las 
condiciones que, el artículo 31 del Regla
mento provisional de Sanidad exterior, 
de 14 de Enero de 1909, exige á los Ma
quinistas encargados del manejo de apa
ratos de desinfección en nuestros puer
tos, no son suficientes para que las per
sonas que desempeñan dichos cargos 
posean, en general, la idoneidad que los 
modernos aparatos de complicado meca
nismo requiere para que su funciona
miento y conservación se lleve á cabo 
con las necesarias garantías del servicio 
y de los intereses del Estado.

Es asimismo conveniente que los Cela
dores desinfectores, á los que ya exige el 
artículo 33 del mismo citado Reglamento 
demostrar conocimientos prácticos nece
sarios por títulos expedidos por el Ins
tituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII, ó, en su defecto, por certificados 
de aptitud de Laboratorios de Higiene 
provincial ó municipal, posean el título 
expedido por el citádo Establecimiento 
nacional, ya que en los próvincialés ó 
municipales expresados no se cúentá, en 
su mayor parte, con los diferentes y com
plejos aparatos que estos empleados pue
den tener que manejar; en su conse
cuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

I."" Que en el Instituto Nacional de

Higiene de Alfonso XIII se abra un cur-
tQflqs. lp.8

aparátos de desinfección hoy en uso, 
cuyo curso será completamente gratuito, 
y al que podrán concurrir los Maquinis
tas y Peritos mecánicos con título, que 
deseen adquirir el de Maquinistas des
infectores, una vez demostrada su capaci
dad en el manejo de los aludidos apara
tos, é igualmente aquellos otros indi
viduos con fllgunos conocimientos de 
dichas prácticas, que aspiren á obtener el 
de Desinfectores solamente; y 
’2.® Que en lo sucesivo, tanto en los 

concursos que se celebren para la provi
sión de plazas do las indicadas clases, en 
los puertos, como para el tíombrahiiento 
de personal fijo ó eventual en fronteras 
ú otros servicio» análoges del interior, 
sean preferidos los que hayan obteuidó 
los títulos expresados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Marzo de 1911.

ALONSO CASTRILLO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

   "

MIISTERIO m WSTMCCIOM PÜBLICil
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por D. Manuel Hernández y Alvarez Re
yero,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto ad
mitirle la renuncia que ha presentado del 
cargo de Auxiliar interino del tercer g ru 
po de la F acultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás éfectoá. Dios guar
de á V. I. muchos años.{Madrid, l.®de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión calificadora nom
brada por Real orden de 21 de Septiem
bre de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la solicitud de los Auxiliares don 
Isaac Galcerán Cienfuentes, D. Agustín 
Rodríguez Aguilar, D. Leopoldo Escobe- 
do y Garbajal, D. Felipe Gil XJasaresJy 
D. José Rivero Aguilar, en cuanto á ser 
nombrados Catedráticos numerarios, re
conociendo á los referidos Auxiliares el 
derecho á concursar Cátedras de número 
de la Facultad de Derecho, por reunir las 
¿ircunstancias á que se refiere el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Visto el expediente de oposi
ciones verificadas para proveer las Cáte
dras de Íísioa yljiñ'm^ 
tos de Bilbao, Burgos y Soria, y teniendo 
en cuenta que en su tramitación se han 
observado las prescripciones reglamen
tarias, sin que conste se hayan presenta
do protestas ni reclamación de género 
algünOf

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las citadas oposiciones; dispo
niendo se expidan los nombramientos 
en la forma reglamentaria y con arreglo 
á la propuesta formulada por el Tribu- 
pal, designándose para la cátedra de la 
citada asignatura, en el Instituto de Bil
bao, á D. Daniel Tosantos y Babtariasr 
para la de Soria, á D. Antonio Porta y  
Pallisé, y para la de Burgos, á D. Cándi
do Aguilar y Faesa, delarándose vacan
tes la» plazas que actualmente desempe
ñan los interesados.

*0e Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de d8te Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
oposiciones (turno de Auxiliares) pa "a 
proveer las Cátedras de Geografía é Hi " 
toria, vacantes en los Institutos de Bií 
bao, Gijón, Jaén, Castellón y la de San
tiago, agregada por Real orden de 20 de 
Febrero último, y resultando que se han 
cumplido las prescripciones reglamenta» 
ria»; sin que conste se haya presentado 
protesta ni reclamación de género algu
no, así como que el Tribunal declara que 
no ha lugar á la adjudicación del quinto 
número entre los opositores;

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobar las citadas oposiciones, dispo^ 
niendo se expidan los nombramientos eo 
la forma reglamentaria, á favor de los 
Aspirantes propuestos por el Tribunal,, 
designándose, en su consecuencia, para 
la Cátedra del Instituto general y técnico 
de Bilbao á D. Pedro Agnado; para la de 
Gijón, á D. Enrique Miranda; para in íie 
Santiago, á D. Eloy Rico, y para la de 
Castellón, á D. Luis del Arco; quedando 
desierta la de Jaén, cuya provisipn se 
anunciará nuevamente en el turno que 
corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. <

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
oposiéíoifés á la Cátedra de Lengua Ale- 
mana, vacante en el Instituto general y 
técnico dé í§ántiago, y teniendo en cuenta 
que en sií tramitación se han observado 

i| asprescripciones i^églamentarias, sin que

94849999
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Conste se haya presentado protesta ni re
cia im ción alguna;

S. M. el Re T (q. D. g.), ha tenido á bien 
nprobar las sitadas oposiciones, dispo* 
nieiivlo se exonda el nombramiento en la 
forma correspondiente á favor del Aspi
rante propuesto por el Tribunal, D. Fran
cisco Gauzo y Rodríguez.

De Real orden lo digo á V. 1. para s V  
conocimiento y efectos procedentes. Diol 
guardo á Y. I muchos años. Madrid, 6 de 
Marzo dte 1911.

SALVADOR.
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Timo. Sr.: En virtud de oposición,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

b ra r á D. José María Bartrina y Thomas, 
Oatcdrático numerario de Patología qui
ñ i igica con su clínica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelo
na, con el sueldo anual de 4.000 poseías y 
demás ventajas de la ley,

D i Roal orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y ddmás efectos. Dios guar
do á V. I. miichos años. Madrid, 7 de 

de 1911»,-
SALVADOR.

8 ü r Subsecretario de este Ministerio.

í! ncío. 8r.: En virtud de oposición y pro- 
P!;p3ta unánime del Tribunal,

8 M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
T 'mbrar á D. Femando López Mendi- 
(íutía. Auxiliar numerario del tercer gru
po Je la Facultad de Ciencias de la Uni- 
V ' - irlad do Santiago, con la gratiñca- 
< f anual de 1.750 pesetas.

i. Real orden lo digo á V. T. para su 
eci miento y demás efectos. Dios guar- 
i Y, í. muchos años. ^Madrid, 7 de 
To de 1911.

SALVADOR.
8 Jor Subsecretario de este Ministerio.

I ;

TUun, 8f.: Vista la instancia elevada 
por los opositores á las cátedras de Ma- 
t  vacantes en los Institutos de
r  , j  Soria, anunciadas al turno de 
. . ‘F iier, solicitando la agregación á 
r ¡ H) i sin as de las cátedras de igual asig- 
r"ru , vacantes en  los Institutos de
ri:  h ; y  p a l ó n c i a :

. >^nitanOo que la vacante de Matemá- 
. m dei Instituto de Mahón correspon
de sti provisión al turno de oposición 
eotre Auxiliares, y la vacante correspon
diente al Instituto de Falencia debe ser 
anunciada en época oportuna al turno de 
oposición libre:

Considerando que las oposiciones de 
las vacantes de los Institutos de Cáceres 
y Soria fueron convocadas con arreglo al 
Reglamento del año 1911,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar la agregación de la vacante de 
Matemáticas dol Instituto de Mahón á las 
orosiciones ie  igual asignatura de los 
Institutos de Cáceres y Soríái

De {¿^aí orden 16 digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Marzo de 1911.

SALVADOR. 
Seior Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Comisión caliñcadora crea
da por Real orden de 21 de Septiembre 
Último, y teniendo en cuenta que la plaza 
solicitada por el Auxiliar de Ciencias del 
Instituto de Zamora, á tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910, fué declarada desierta en las 
oposiciones á que estaba anunciada, y se 
halla en la actualidad desempeñada por 
el interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
considerar al Auxiliar D. Miguel Moyano 
comprendido en el artículo 2.** del citado 
Real decreto, nombrándole en su conse
cuencia Catedrático numerario de Física 
y Química del Instituto general y técnico 
de Zamora, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y demás ventajas de la Ley, expi
diéndosele el título profesional en cum
plimiento del artículo 56 del decreto de 
15 de Enero de 1870, á cuyo fin se for
mará el oportuno expediente por el Di
rector del citado Instituto, previo el pago 
de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Idarzo de 1911.

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para la debida ejecución del 
Real decreto de 25 de Febrero último, 
relativo á la graduación de la enseñanza, 
y para el adecuado desarrollo de su doc
trina y de sus preceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
dictar las siguientes disposiciones regla
mentarias:

1.*" El desdoblamiento de las Escuelas 
que poseam Auxiliares, se verificará, cons
tituyéndose desde luego cada uno de los 
Auxiliares en  Maestros del grupo de 
niños ó de niñas que hasta ahora hayan 
tenido bajo su dirección; é  si no tenían 
un grupo especial asignado, dividién
dose, con el Maestro actual de la Escuela 
que se desdobla, el número de alumnos 
matriculados.

Si las conveniencias de la enseñanza lo 
aconsejaran á juicio del Inspector, ó me
diase acuerdo de los Profesores entre sí, 
podrá continuar, él que era hasta ahora 
único Maestro de la Escuela, al frente de 
todos los matriculados y abrir nueva 
matrícula en las resultantes del desdobla
miento.

En este caso, como en el de que se di
vida entre el Maestro y los que fueron 
sus auxiliares la matrícula existente, 
cada uno aceptará las nuevas inscripcio

nes de alumnos que se presenten, hasta 
el número máximo que las condiciones 
de superficie y cubicación dei local per- 

* mitán.
En todo caso, se concederá al Maestro 

' propietario de la Escuela que se desdo- 
{ bla el derecho de escoger los alumnos 

que han de quedar bajo su dirección; y 
t si á la vez que el desdoblamiento se ve

rifica la graduación de la enseñanza, 
podrá igualmente elegir el grupo ó sec
ción de niños ó niñas que prefiera, den
tro de los que se acuerden para la loca
lidad, á tenor de las reglas 7.‘ y 8.*

En las poblaciones donde se hubiese 
verificado el desdoblamiento de Escuelas 
antes del 25 de Diciembre último, por 
virtud de concesiones especiales, se res
petaría lo hecho, salvo las modificacio
nes que imponga la clasificación y agru
pación de los alumnos á medida que 
éstos deban ir implantándose.

2A El párrafo 1.® del artículo 2.° del 
Real decreto referido, se entenderá, en 
lo que toca á la aplicación de la regla I.*' 
de la Roal orden de 6 de Diciembre últi
mo, en el sentido de que el derecho que 
ella concede sólo corresponde á los actua
les Auxiliares que hayan ingresado por 
los medios legales en la carrera.

El plazo de tres años que se establece 
en el párrafo segundo del mismo artícu
lo, no se empezará á contar sino desde el 
momento en que sea un hecho el desdo
blamiento de la Escuela. Si éste se retra
sa por alguna de las circunstancias que 
menciona el artículo 3.®, quedará en sus
penso también la condición de tiempo á 
que se subordina el ascenso de los actua
les Auxiliares.

3.®* Para el arreglo de los locales exis
tentes y la elección de otros nuevos que 
permitan la más rápida ejecución posible 
del desdoblamiento á que se refiere e l  ar
tículo 1.* del Real decreto, los Inspecto
res tendrán en cuenta que un buen edi
ficio escolar ó apto, cuando menos, para 
i ua regular enseñanza, no es incompati
ble con la modestia en la edificación y 
en el decorado; basta que reúna las con
diciones estrictamente necesarias de or
den higiénico (luz, ventilación, cubica
ción suficiente, pocas escaleras ó ningu
na, etc.) y pedagógico (independencia, 
tranquilidad, separación de todo vecin
dario que pueda molestar ó ser de mal 
ejemplo y otras análogas). En este men
tido, los Inspectores excitarán el celo 
de los Ayuntamientos haciéndoles ver 
cómo, muchas veces, puede lograrse, con 
escaso gasto y en plazo brevísimo, la me
jora deseada. En no pocos locales de los 
que ahora ocupan las Escuelas, un sim
ple tabique que aísle, una ventana nueva 
que amplíe la luz y una puerta de ingre
so* independiente, resolverán el problema 
con aplicación de buena voluntad 
que de dinero.

4.® Cuando los Ayuntamientos, por 
disponer de fondos bastantes y del entu-
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Blasmo que estas iniciativas requieren 
se ofrezcan á consti ulr locales 6 á conce* 
der créditos amplios para alquiler y re
forma, los Inspectores procurarán qu© 
en los planos se sigan, lo más de cerca 
posible, las instrucciones fcontenidas en 
el Real decreto de 28 de Mayo d© 1905, y 
las redactadas para el mismo efecto por 
el Museo Pedagógico Nacional.

La Dirección General de Primera en
señanza tendrá siempre, á disposición de 
quienes los pidan, ejemplares de los mo
delos de Casas* escuelas, premiados en los 
concursos oficiales, para que sirvan de 
guía en las nuevas construcciones, sin 
obstáculo de la indispensable adecuación 
á las condiciones especiales de cada loca
lidad.

5 .”̂ Los pueblos que se consideren 
comprendidos en el caso del párrafo 8.® 
del artículo 2.® del Real decreto, solici
tarán del Ministerio la correspondiente 
subvención, detallando en la instancia 
los nuevos gastos que la reforma les exi
gen, el crédito de que disponen, el déficit 
resultante y el límite del concurso eco
nómico que podrían aportar á la reforma.

6.* Aunque el artículo 7.® del Real 
decreto escalona, por motivos de pruden
cia, la graduación de alumnos y su dis
tribución, en esta forma, entre las varias 
Escuelas de la localidad, los Inspectores 
aceptarán todas las iniciativas de los 
Maestros y Ayuntamientos conducentes 
á implantar aquel régimen desde luego 
ó antes de los plazos que el referido 
artículo determina.

Procurarán también, por su parte, ex
citar el interés de los maestros para que, 
de común acuerdo entre ellos, se efec
túen la graduación y distribución de 
grupos, como se ha efectuado en la villa 
de La Carolina, provincia de Jaén.

7.̂  El criterio general para la clasifi
cación de los alumnos será el de la edad, 
sin desconocer las modificaciones que en 
la práctica aconsejan las anormalidades 
y singularidades del desarrollo mental 
de los niños.

Sobre la base, pues, de la edad escolar 
legal*—seis á doce años—si el número de 
Escuelas resultantes del desdoblamiento 
que en la localidad existan, fuera el de seis 
de cada sexo, los niños y niñas se distri
buirán en seis grupos, uno para cada 
Escuela, en esta forma:
. Primer grupo. Niños ó niñas de seis á 

siete años;
Segundo. De siete á ocho;
Tercero. De ocho á nueve;
Cuarto. De nueve á diez;
Quinto. De diez á once;
Sexto. De once á doce.
Si el número de Escuelas excede de 

seis, se iluplicaráo, triplicarán, etc., hasta 
donde posible, dadas la matrícula y 
las reservas que menciona la regla 1.®̂, los 
grupos de cada edad.

Para la graduacf^'i do los alumnos de 
las Escuelas de párvulos, se dictarán dis
posiciones especiales.

8.  ̂ Si el número de Escuelas es menor 
de seis, cada grupo ó sección compren
derá los niños de edades más próximas y 
de desarrollo mental más homogéneo.

9.*" La clasificación se hará con inter
vención del Inspector en todos los casos 
en que sea posible, á medida que se cum
plan los plazos fijados por las reglas del 
artículo 7.° del Real decreto, ó antes, si 
se da alguna de las circunstancias que 
menciona la regla 6.‘ de la presente Real 
orden; se repetirá al comienzo de cada 
curso y se rehará al final de cada trimes
tre ó aprovechando los períodos de vaca
ciones de Navidad, Pascua y verano, con 
el fin de rellenar huecos y corregir erro
res que la experiencia demuestre hasta 
tanto que se llegue al rigor apetecible en 
la asistencia de los alumnos.

10. Como regla general, los Maestros 
y Maestras turnarán en la dirección de 
cada grupo ó sección de niños ó niñas; 
pero si alguno pidiese continuar con el 
grupo con que comenzó su labor hasta 
el fin de la edad escolar de ese grupo, 
podrá concedérselo así el Inspector, si 
no ve en ello daño para la enseñanza.

Igualmente al que desee continuar por 
algunos años, con el fin de especializar y 
afirmar su experiencia docente y su co
nocimiento psicológico de una edad de
terminada, al frente de una misma sec
ción, le será respetado el derecho, si el 
Inspector no ve en ello perturbación para 
la enseñanza.

El turno de grupos ó secciones podrá 
hacerse cambiando de Escuela el Maestro 
ó cambiando los niños, según parezca 
más conveniente dentro de las condicio
nes de la localidad y á juicio del Inspec
tor, quien oirá previamente á los Maes
tros.

11. Los Inspectores y los Maestros po
drán proponer á la Dirección General de 
Primera enseñanza la adopción del siste
ma á que se refiere el número 1.® del ar
tículo 5.® del Real decreto, en las locali
dades que, sin estar comprendidas en ese 
artículo, necesiten poner, por el escaso 
número de sus Escuelas, bajo la direc
ción de cada Maestro ó Maestra, grupos 
de álunínos de varias edades.

En ese caso, cada Maestro y Maestra 
podrán subdividir, dentro de su Eseuela^ 
el cupo de alumnos y dedicar á cada sec
ción horas distintas de la mañana ó de la 
tarde, para conseguir la mayor especíali- 
zación posible.

Para el mismo efecto, los dos grupos 
de que habla el referido número 1.° del 
artículo 5.°, podrán desdoblarse y dividir 
entre ellos las horas de clase de cada 
Escuela.

Esta medida necesitará aprobación de 
la Superioridad, previo informe de la 
Junta local y del Inspector.

12. Para las distribuciones y arreglos 
á que se refiere el número anterior, de
berán tenerse en cuenta, en los pueblos 
rurales, las exigencias económicas de las 
familias dedicadas á la Agricultura ó á

I las industrias que son causa de inasis- . 
tencia de los alumnos, adecuando las hoe 
ras de clase de los que por razón de su 
edad hayan de ser utilizados por sus fa
milias en labores de aquel género, á las 
horas que para éstas rijan en la localidad.

Si esa adecuación exije modificaciones 
en el horario para que, evitado el riesgo 
de la inasistencia, no resulte el Maestro 
sobrecargado de trabajo, se propondrá á 
la Superioridad.

18. Los Inspectores y los Maestros 
procurarán hacer entender (en los casos 
á que se refieren las reglas 11 y 12 y los 
artículos 5.  ̂y 6.̂  del Real Decreto) á los 
padres de los alumnos, la mayor ventaja 
que hay en que sus hijos reciban una 
instrucción y educación intensas y espe
cializadas durante un solo período del 
día, en vez de permanecer todo él en la 
Escuela, sin poder ser atendidos debida
mente ni aprovechar de un modo útil su 
asistencia.

14. En el caso de que se adopte en 
una localidad el sistema que indica el 
número 2.® del artículo 5.®, el Inspector 
acordará, en vista de lo que más conven
ga, y oyendo á los interesados, cuál de 
los Maestros ha de encargarse de cada 
Escuela mixta.

16. Los Inspectores provinciales y de 
zona procurarán y recomendarán la ce
lebración de reuniones de los Maestros 
y Maestras de cada localidad, bajo su 
presidencia 6 la del Maestro y Maestra 
más antiguos, con el fin de que todas las 
medidas indispensable^ para el cumpli
miento de la reforma y para la ejecución 
de las presentes instrucciones sean la 
consecuencia de un acuerdo mutuo, de 
un sentido de amplia concordia y com
penetración entre todos los elementos 
profesionales, cuyo sentido de iniciativa, 
de responsabilidad y de elevado interés 
en el mayor éxito de la enseñanza, hay 
que mantener y que estimular en todo 
momento.

16. A los efectos del artículo 9.° del 
Real decreto, los Inspectores se cerciora
rán, cada vez que se pida el reconoci
miento de una Escuela graduada—y do 
ello librarán la oportuna certificación 
si lo es verdaderamente, es decir, si está 
dividida en secciones ó grupos, al frente

 ̂ de cada uno de los cuales haya un Maes
tro ó Maestra, y si reúne las demás con-’ 

Adiciones pedagógicas 6 higiénicas, pre
vistas en el Real decreto de 6 de Mayo 
de 1910.

Las peticiones que no acrediten todos 
esos extremos no serán reconocidas.

17. Los Ayuntamientos podrán pro
poner la creación de nuevas graduadas, 
no sólo en la forma á que, por su rela
ción con los anteriores, se refiere al ar
tículo 10 del Real decreto, sino también 
para el efecto do transformar una ó va
rias de las Escuelas de la localidad, 6 
abrir otras nuevas con aquel carácter.

En todo caso será condición exigida la 
que menciona el número 1,̂  del citada
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artículo, á menos que el Ministerio acuer- 
. de hacer suya la iniciativa, á tenor del 
número 2.®

Igualm ente podrán acogerse al men
cionado número 1.® lo» Ayuntamientos 
cuyas concesiones de graduadas, con 
arreglo al Real decreto de 6 de Mayo 
de 1910, hubieseit caído en caducidad 
por incumplimiento de los requisitos exi
gidos en aquella disposición y en la Real 
orden confirmatoria de 5 de Diciembre 
último.

18. En las localidades donde ya exis
tan alguna ó algunas graduadas, no se 
autorizará la creación de otras nuevas 
mientras aquéllas no reúnan todas las 
condiciones exigidas para su perfecto 
funoionamiento.

Con este fin, los Inspectores procura
rán que las graduadas que tengan menos 
de seis secciones, aumenten las que po
sean hasta alcanzar este número, con el 
fin de que la graduación sea lo más com • 
pleta posible. La sección de párvulos no 
se contará para el cómputo de los seis 
referidos*

19. Dentro de cada graduada alterna
rán  en la dirección de las secciones los 
Maestros y Maestras que formen su Pro
fesorado, á la manera que de común 
acuerdo adopten, ó que, en caso de disi
dencia, considere el Director como más 
conveniente para la enseñanza.

Lo que dispone el párrafo 1.® de la re
gla 10 respecto de la continuación con el 
mismo grupo de alumnos ó en la misma 
sección de ellas, será aplicable á las gra
duadas, previa autorización del Director

20. Para el debido cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 12 del Real 
decreto, los Inspectores procederán in 
mediatamente á comprobar si los Maes
tros y Maestras cuyas Escuelas han sido 
graduadas, reúnen las condiciones exigi
das para ser confirmados en ellas, y pa
sarán á la Dirección General de prim era 
Enseñanza propuesta para los nom bra
mientos definitivos que procedan.

Los actuales Maestros de Escuelas g ra
duadas que hayan entrado en el décimo 
año de sus servicios, pero no lo tengan 
cumplido totalmente, si reúnen las de
más condiciones del artículo 11 del Real 
decreto, continuarán al frente de la gra
duada como Directores interinos, hasta 
tanto que cumplan aquel tiempo, en cuyo 
momento so le s  expedirá el nom bra
miento definitivo.

21. Los citados Maestros que no re- 
unan las condiciones requeridas para ser 
confirmados en la dirección de sil Escuela 
convertida en graduada, podrán optar 
entre una Escuela fuera de concurso, á 
tenor del párrafo 2.® del artículo 12 del 
Real decreto, ó quedar en la Escuela 
como Maestros do sección, con el mismo 
haber que hoy disfrutan.

En este caso, se suprim irá una de las 
plazas de Maestro de sección, interino, de 
a misma, para que, con el sueldo de este

funcionario, más la diferencia para com
pletar el legal que corresponda á dicha 
Escuela, se provea la plaza de Director 
con las condioiones fijadas.

22. Les Maestros y Maestras Directo
res de graduadas, no dejarán nunca de 
dar enseñanza de sección, pero lim itarán 
sus horas de este género de trabajo de 
modo que les quede tiempo suficiente 
para las funciones propias de la Direc
ción. Esa limitación del trabajo escolar 
estará en proporción del número de sec
ciones de la graduada, en combinación 
adecuada con el program a general de la 
Escuela.

Cada Director, después de oir al Profe
sorado de su Escuela y procurando la 
mayor armonía entre todos, propondrá 
al Inspector el plan que adopte, para su 
aprobación, y el Inspector lo comunicará 
á la Superioridad.

23. Los Maestros de Sección, con el 
Director, form arán la Ju n ta  de Profeso
res encargada de redactar los programas 
de la Escuela graduada. En lo que proce
da, se aplicará el Reglamento general vi
gente, evitando en lo posible la redacción 
de otros especiales, habida cuenta que el 
mejor reglamento es siempre el que deri
va de la concordia entre los compañeros 
y del interés general por la enseñanza, 
que resuelven amistosamente todas las 
dificultades.

24. En los grupos escolares que com
prendan una graduada de niños y otra de 
niñas, las Juntas de cada cual serán inde
pendientes; pero celebrarán lo más á me
nudo posible reuniones comunes, para 
acordar las medidas que importen á todo 
el grupo ó se refieran á las relaciones 
entre sus distintos elementos.

Estas reuniones comunes serán presi
didas por el Director de la graduada de 
niños.

25. Al Director ó Directora de una gra
duada corresponde: llevar la m atrícula 
general de la Escuela y destinar á los 
nuevos alumnos á la sección que les co
rresponda; cambiarles de sección ó gra
do, dentro de cada curso, cuando así lo 
aconsejen las circunstancias del traslado 
ó el interés de la enseñanza, y previo in 
forme de los Maestros respectivos; acor
dar, al principio de cada año, y en los 
períodos á que se refiere la regla 9.*, con 
previa consulta á los maestros de las sec
ciones, la clasificación de los m atricula
dos; m antener la mayor relación posible 
con las familias de los alumnos, al efecto 
de asegurar su cooperación en la obra 
educativa y la normalidad de la asisten
cia; visitar á menudo las secciones, para 
enterarse de su funcionamiento y proveer 
á que se mantenga la debida unidad en 
la enseñanza, según las reglas generales 
acordadas en el program a de la Escuela; 
organizar los paseos, excursiones y jue
gos comunes á varias ó á todas las sec
ciones y autorizar las de una sola; orde
nar la compra de m aterial de enseñanza

y de moblaje para la Escuela, conformé 
á las notas de pedidos que le hagan lo 
Maestros de sección y á sus propias prc 
visiones; disponer el turno de uso, enti 
las diferentes secciones, del m aterial c 
enseñanza común; llevar el registro antr 
pométrico, con el concurso de los Ma< 
tros de sección; adm inistrar los fond 
de m aterial de la Escuela y rendir L* 
cuentas correspondientes; reunir á los 
Maestros de la graduada una vez cada 
quince días y extraordinariam ente en 
todo momento en que así lo requiera el 
interés de la enseñanza, para cambiar im
presiones acerca de ésta, comunicarse 
ideas y tom ar acuerdos; presid ir estas 
reuniones y las juntas á que se refiere la 
regla 22; resolver los casos en que el 
cuerpo de Profesores no llegue á un 
acuerdo, y todos los que sean de urgen
cia, y proponer á la superioridad las me
didas que crea convenientes para la ense
ñanza; representar á la Escuela siempre 
que sea preciso y comunicarse directa
mente con los Delegados regios é Inspec
tores, en nombre de ella y en el suyo 
propio.

En ausencia y enfermedades del Direc
tor ó Directora, hará sus veces el Maestro 
ó Maestra de sección más antiguo.

26. A los efectos del artículo 9.® del 
Real decreto, se entenderá que son parte 
para pedir el reconocimiento de Escuelas 
graduadas, los Ayuntamientos, Delega
ciones regias y Juntas locales ó provin
ciales que hubiesen organizado la gra
duación, y los Maestros que dirijan la 
Escuela ó Escuelas objeto de la petición*

27. Los Maestros de sección podrán 
recurrir ante el Ministerio de las reso
luciones del Director ó Directora que 
consideren lesivas para sus derechos, y 
representar acerca de lo que estimen 
necesario para el buen funcionamiento 
de la enseñanza si la dirección de la Es
cuela hubiese desatendido sus peticio
nes ó indicaciones,

28. En las ciudades donde exista De
legado Regio, éste presidirá y dirigirá 
los actos y operaciones encaminadas á 
la ejecución del desdoblamiento y la gra
duación de la enseñanza, asistido por el 
Inspector, siempre que éste no se halle 
ausente para atenciones del mismo gé
nero. Unos y otrosjemprenderán en se
guida las operaciones y trabajos necesa
rios para que antes del 31 del mes actual 
quede implantado el desdoblamiento en 
todas las Escuelas que no se exceptúen, á 
tenor del artículo 3.° del Real decreto, y 
la graduación de alumnos en los que 
comprende el número 1 del artículo 7.®

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años, Madrid, 10 
de Marzo de 1911,

SALVADOR. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
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REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M* el Rby (q. D. g.), con- 

formáiidose con lo propuesto por esa Di- 
rección General, ha tenido á bien apro
bar el proyecto de modificación de rasan
te en los kilómetros 143 al 161,168,171 al 
173, 184 al 200, 203, 205 al 228, 231 al 239 
de la carretera de prim er orden de Ma
drid á Francia, en la provincia de Bur
gos, por su presupuesto de ejecución ma- 
rial de 91.257,15 pesetas, y disponer su 
ejecución por el sistema de Adm inistra
ción por el importe de 93.994,86 pesetas, 
á que asciende dicho presupuesto, des
pués de agregarle el 3 por 100 que p re 
viene la Real orden de 13 de Diciembre 
-de 1901.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Febrero de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras P ú 

blicas.

limo. Sr.: Creada por Real orden de fe
cha 22 de Febrero último la plaza de Ve
rificador de contadores eléctricos en la 
ciudad de Alcoy, provincia de Alicante: 

Visto el artículo 4.® de las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de ve
rificación de contadores de electricidad: 

Considerando que, según esta disposi
ción, el cargo de Verificador ha de pro
veerse por“concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie el concurso en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para la provisión de 
la plaza de Verificador de contadores de 
electricidad de la ciudad de Alcoy, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.® 
y 5.® de las citadas Instrucciones regla
mentarias para el servicio de verifica
ción de contadores de electricidad y gas 
de 7 de Octubre de 1904, modificadas por 
Reales decretos de 8 de Junio de 1906,25 
de Octubre de 1907 y 8 de Mayo de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1911.

GASSET.
Beilor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo,
Condiciones dél concurso.

El cargo de Verificador de electricidad 
se proveerá por concurso, ateniéndose á 
las siguientes condiciones de preferencia:

1.* Ingenieros industriales compren
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906.

2:® Ingenieros de todas clases, Docto
res ó Licenciados en Ciencias físicas, Pe
ritos mecánicos electricistas con título 
español y Oficiales de Marina con título
de Torpedista indistintamente.

3.® In d iv id u o s  d e l Cuerpo d e  ^ T e lé '

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Verificador de

gas ó de electricidad en la misma pro
vincia.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en los concursos:

1.‘ Ser español y mayor de edad.
2.® No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diento.

3.® Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por qué cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Paro tom ar posesión del cargo es ne
cesario la presentación del título profe
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en las Secretarías de los Gobiernos Civi
les de las provincias de su residencia 
dentro del plazo de quince días, á con
tarse desde la fecha de la publicación de 
este concurso en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Los Gobernadores rem itirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en 
los tres días siguientes al en que term i
ne dicho plazo.

limo. Sr.: Terminados los trabajos en 
la llam ada campaña de otoño é invierno 
contra la langosta, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 64 de la vigente ley 
de Plagas del Campo, de 21 de Mayo 
de 1908, y avivado el germen de dicha 
plaga en alguna de las provincias inva
didas, se hace preciso dictar las instruc
ciones necesarias para que las operacio
nes que hay que em prender de hoy en 
adelante obtengan los beneficiosos resul
tados que el país tiene derecho á esperar 
del personal encargado de la campaña de 
extinción en la próxima primavera, con 
los elementos que se han de facilitar, y á 
este fin,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis- 
poner:

1 ° Los Gobernadores civiles de las 
provincias de Albacete, Almería, Avila, 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Canarias, Ciu
dad Real, Córdoba, Cuenca, Huelva, 
Jaén, León, Madrid, Málaga, Salamanca, 
Sevilla y Toledo, exigirán á las Juntas 
locales de extinción una relación de los? 
terrenos que han sido saneados en sus 
respectivos términos, y otra de aquéllos 
en que no se han cumplido los term inan
tes preceptos de la ley respecto á escari
ficaciones;

2.® Las expresadas relaciones se en
tregarán á los Ingenieros Jefes de las 
Secciones agronómicas, para que éstos 
conozcan exactamente los puntos en |  
que pueda avivar la plaga, pues ellos i 
son los encargados de la organización | 
de lia fpróxima campaña de primavera, ?

debiendo d istribu ir el personal que sa 
ponga á sus órdenes bajo la forma de 
brigadas volantes, de modo que la vigi
lancia sea constante en todos los térm inos 
municipales en que se sospeche la exis
tencia de germen de langosta;

3.® En todas las provincias invadidas 
se establecerán depósitos donde se alma
cenen los insecticidas y otros efectos que, 
procedentes de campañas anteriores, exis
tan, con objeto de utilizarlos en cuanto 
sea necesario, y m ientras se los provee 
de los que este Ministerio adquiera, con 
cargo al crédito que al efecto tiene soli
citado;

4.® Inm ediatam ente, los diehes Inge
nieros comunicarán á V. I. los puntos en 
que se van á establecer los depósitos, los 
cuales tienen obligación de faeilitar las 
Juntas locales de extinción, con los fon
dos que para este efecto han de recau
dar, con arreglo á la ley, siendo necesa
rio tener conocimiento exacto de los si
tios, para directamente rem itir el mate" 
rial que se adquiera para la campaña; y

5.® Los Ingenieros Jefes de las pro
vincias comunicarán inmediatament® 
á T. I. el momento que avive la plaga j  
los medios con que cuentan para su  más 
pronta extinción, debiendo exigir Sos Go
bernadores civiles el más exacto cumpli- 
miento de cuanto la Ley preceptúa, sim 
exeusa n i pretexto alguno, ó imponiendoi^ 
las multas á las Juntas locales y á cuar^ 
tas autoridades no cumplan con su deber 
y sean motivo de que la plaga tome la 
importancia que se evitaría acudiendo 
los primeros momentos.

Do Real orden lo comunico á V. I. p^rft 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma.drid, 9 
de Marzo de 1911.

G.ASSET.
Señor Director general dq A gricultura, 

Minas y Montes.

Visto el proyecto de eleetrificación da 
la línea férrea de Madrid á Utiel presen
tado por D, Juan  Is la  Domenech de 
acuerdo con lo dispuesto en la cláusu
la 7,*̂  del pliego de condiciones particu
lares que ha de regular la concesión de 
este ferrocarril, cuyo pliego aparece pu
blicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 14 
de Diciembre de 1910:

Vistos los informes de los Ingenieros 
de la tercera División de ferrocarriles: 

Visto el dictamen em itido por el Con
sejo en pleno de Obras públicas,

S. M. e l R e y  (q. D. g.), de conformidiad 
con dicho dictamen y con lo propuesto 
por la Dirección General de Obras P ú 
blicas, ha tenido á bien resolver:

1."̂  En el supuesto de existir confor-* 
midad entre la cifra de la potencia en  
caballos que corresponde á  cada salto 
ofrecido y la declaración oficial en las  
órdenes de concesión, la propuesta y pro
yecto presentados por el Sr. EU Juan  Isla
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Domenech en 28 de Enero de 1911, re- 
unen las condiciones requeridas en el 
pliego de condiciones para la subasta del 
ferrocarril de Madrid á ütiel publicado 
en 14 de Diciembre de 1910;

2.® En el caso de ser aceptados los 
«documentos que se mencionan en la con
clusión anterior, no se considerarán obli
gatorios para los concurrentes que, pre
firiendo la tracción eléctrica, no manifies
ten en el acto de la subasta su conformi
dad con lo que en ellos se establece.

De Feal orden lo digo k V. I, para 
8U conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Marzo de 19H,

GASSET.
Señor Director general de Obras Pü- 

blicas.
■ -w"

ADmiSTRAClCl^ CENTRAL

M ?\1 IS T E R I0  O E  GRACIA Y JU S T iC iA

B lr e c c ió n  C ieiiera l de lo s  H e g is -  
t r o s  y  d e l fikotarlAdo.

 ̂ lim o. Sr.: En el recurso gubernativo 
luterpuesto por el Notario de Vaiis, don 
dosé Selva Font, contra la negativa del 
B egistrador de la Propiedad de Mont- 
blanch, á inscribir una escritura de debi* 
torio, pendiente en este Centro por ape
lación del Registra der:

Resultando, que por escritura otorga 
da en Yalls, á 14 de Agosto de 1909, ante 
B. José Selva Font, D. Magín Boada y 
Valldosera, confesó deber la cantidad de 
2.125 pesetas á la también comparecida 
D.®* Josefa Lavila y Gallofre, de quien las 
arecibió en el mismo acto en calidad de 
préstamo, y para asegurar la devolución 
del capital, intereses y costas en caso de 
litigio, el D. Magín Boada, hipotecó á fa
vor de D.^ Josefa Lavila, una hacienda 
llaiuf^da Maset, cuya situación, cabida y 
títrAo de adquisición se describían: 

Resultando que presentada en el R«̂ - 
gistro  d i  Montblanch dicha escritura, 
puso el Registrador la nota siguiente: 
«Suspendida la inscripción del preceden
te documento, por no hacerse constar en 
él, ni, por tanto, poderse continuar en el 
Registro, las circunstancias respecto á la 
valoración de la finca hipotecada y do
micilio del deudor, exigidas por el ar
tículo 2.® de la Ley de 21 de Abril último; 
«in haberse pactado tampoco por los in- 
teréFadós procedimiento especial deter- 
minkdo para el ejercicio do la acción 
hipotecaria; y siendo subsanable este de
fecto, se devuelve el título al presentante, 
sin tomar anotación preventiva, por ha
berlo así solicitado»:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso solicitando se de
clare que la escritura de 14 de Agosto 
de 19G9, se halla extendida con sujeción 
á las prescripciones legales, y al efecto 
expuso: que el Registrador no puede ca
lificar el procedimiento nacido de las es
tipulaciones convenidas entre las partes, 
porque esa es atribución exclusiva de los 
Tribunales; que la exigencia de consig
nar los requisitos que eí Registrador su 
pone que faltan en ia escritura, es incon
ciliable con la necesidad de un convenio 
para que pueda utilizarse el procedi
miento sumario, no existiendo ningún 
precepto que obligue al Notario á incluir

en estas escrituras un pacto que ro  ha si
do libremente estipulado por los otor
gantes; que la ley Hipotecaria reform a
da concede ai acreedor un derecho enca
minado á asegurarle la más rápida efec
tividad de su crédito, pero ese derecho es 
renunciable, cí mo así se deduce del tex
to del artículo 1.® de la Ley de 21 de Abril 
de 1909, según el cual el proce limiento 
judicial sumario podrá ejercitarse con 
sujeción á las reglas que establece el 
artículo S.® de la misma; que el repetido 

 ̂ procedimiento sólo es obligatorio cuando 
se trata de ejercitar la acción hipotecaria 
nacida de títulos nominativos ó al porta
dor; y, por último, que los otorgantes de 
la escritura recurrida podrán hacer uso 
del derecho que concede el artículo 5.®, 
párrafo 2.® de la citada Ley, supliendo 
por medio de documento público las cir
cunstancias que falten y sean necesarias 
para entablar el procedimiento sumario,

' cuando juzguen conveniente utilizarlo: 
i Resultando que el Registrador infor

mó sosteniendo la procedencia do su 
nota, por las razones siguientes: que t r a 
tándose de determinar si la omisión de 
las dos circunstancias á que se alude en 
la nota constituje un defecto subs.^nablo, 
es evidente que no hay extralimitación 
ninguna en la calificación, ni es ésta con
tradictoria, como lo hubiera sido do ha
ber pactado los otorgantes que la hipote
ca se hiciera efectiva por la vía extrajiidi- 
cial; que si el acreedor puede elegir, siem
pre que un título reúna las condiciones 
legales, cualquiera do los procedimien
tos vigentes para hacer efectivo su cré
dito, esta potestad se refiere á los intere
sados, pero no al Notario ni al Registra
dor, quienes deben lim itarse á fornializar 
y á inscribir documentos fehacientes per
fectos; que desde la publicación de la ley 
de 21 de Abril de 1909, para que una es
critura de constitución de hipoteca que
do perfecta, es indispensable consignar 
en ella la valoración de la finca y el do
micilio del deudor, porque sólo de este 
modo servirá el título para in tentar con 
éxito todas y cada una de las acciones 
nacidas del contrato; que el procedimien
to sumario establecido por el artículo 3.® 
de la ley citada no es un privilegio, sino 
un modo rápido de hacer efectiva la hi
poteca, que podrá utilizarse ó no, pero 
que es irrenunciable; que el espíritu de 
la reforma hipotecaria en este punto con
creto y las modificaciones que sufrió la 
ley hasta su aprobación, demuestran que 
el legislador, para cortar abusos, quiso 
imponer la obligación de consignar Jas 
dos circunstancias dichas en Jas escritu
ras de hipoteca; que el beneficio conce
dido por el artículo 5/*, párrafo 2.® de la 
ley do 21 de Abril, de 1909 á los títulos 
inscritos antes de esa fecha, no es aplica
ble á los posteriores, y, finalmente, que 
la renuncia tácita de un procedin^iento 
beneficioso no puede presumirse: 

Resultando que el Juez-delegado revo- \ 
có la nota del Registrador y declaró que 
la escritura se hallaba redactada con 
arreglo á las formalidades legales, f u n 
dándose en que el procedimiento suma- , 
rio establecido por el artículo 1.® de la 
ley de 21 de Abril de 1909, tiene carácter 
potestativo, determinándose en posterio- i 
res artículos los requisitos necesarios 
para que tal procedimiento pueda ser 
utilizado, ent^e los que se encuontran la i 
valoración de la flaca y el domicilio del 
deudor, los cuales de era el Registrador 
hacer constar en la inscripción siempre 
que aparezcan del título presentado; y si 
en él se hubiesen omitido, conm en el 
caso presente, se producirá el efecto de 
no poderse rtilizar el procedimiento su

mario, pero nunca el de im pedir la ins
cripción, toda vez que, á los fines del Re
gistro, basta que las escrituras contengan 
los requisitos legales obligatorios, sin 
que deba tomarse en cuenta que los inte
resados puedan ó no seguir una vía jud i
cial determinada:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior, 
aceptando sus fundamentos legales: 

Vistos los artículos 105,126 y 129 á 136 
de la ley Hipotecaria vigente, y 2.® y 3.® 
de la Instrucción de 9 de Noviembre 
de 1874, sobre la manera de redactar los 
instrum entos públicos sujetos á Registro;

Considerando que la cuestión debatida 
en este Recurso se reduce á determ inar 
si el precepto contenido en el artículo 2,® 
de la ley de 21 de Abril de 1909 (130 de 
la Hipotecaria vigente), que exige la 
consignación del domicilio del deudor ^  
de la valoración de la finca en las escri
turas de constitución de hipoteca y la 
mención de dichas circunstancias en el 
Registro de la Propiedad, determina un 
requisito esencial que han de contener 
todas las escrituras en que se constituya 
aquel derecho real, ó si, por el contrario, 
establece una circunstancia solamente 
indispensable para poder utilizar el pro
cedimiento judicial sumario que regula 
la expresada ley:

Considerando que según el artículo 1.® 
de la misma, la acción hipotecaria po(frcí 
ejercitarse directamente contra los bienes 
hipotecados, sujetando su ejercicio al pro
cedí mié ato judicial sumario, que en otros 
artículos se desarrolla, y estos términos 
demuestran de modo indudable que el 
referido procedimiento tiene carácter po
testativo ó voluntario, y que la Ley ha 
querido dejar en libertad á los interesa
dos, para elegir este medio para el ejer
cicio de dicha acción, sin hacerlo en todo 
caso obligatorio, como lo demuestra tam 
bién el artículo 126 de la propia ley H i
potecaria al dar asimismo reglas para el 
caso de que por no haberse pactado ex
presamente dicho juicio sumario, haya 
de ejercitarse el ejecutivo, regulado por 
la ley de Enjuiciamiento (3ivil: 

Considerando que en este supuesto, y 
teniendo en cuenta que al desenvolver el 
citado artículo 2.® la forma de la nueva 
Institución creada en el anterior, exige 
como requisito necesario para qm  pmda 
tramitarse la reclamación con arreglo á di
cho procedimiento sumario, la fijación en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
del precio en que los interesados tasen 
la finca, para que sirva de tipo en la su
basta que ha de celebrarse al haj|>rse 
efectiva la obligación, y de un domicilio 
que señalará el deudor pára la práctica de 
requerimientos y notificaciones, resulta 
evidentemente que la determinación de 
estas circunstancias, constituye una con
dición indispensable para q u e  pueda 
utilizaráe dicho juicio sumario, y que la 
omisión de dichas circunstancias en las 
escrituras de hipoteca, y consiguiente
mente, en la autorizada por el Notario 
recurrente, produce el efecto de que no 
pueda utilizarse el repetido procedimien
to, pero no puede motivar, por no existir 
precepto alguno que lo ordene, la ^efi
cacia de tales hipotecas, ni ser obstáculo 
para la inscripción de éstas en los Regis
tros de la Propiedad:

Considerando que aun cuando es cier
to, como expone en su informe el Regis
trador, que las escritu’’as públicas deben 
ser lo más perfectas posibles y proporcio
nar á lofe interesados el ejercicio de todas 
las acciones á que puedan d p  lugar los 
derechos nacidos do las mismas, no es 
menos cierto que, á tenor délo dispuesto
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en los artículos 2.® y 3.  ̂da la Instrucción 
de 9 de Noviembre de 1874, es bastante 
para los efectos del Registro, que tales 
escrituras contengan todos los requisitos 
establecidos por las leyes con carácter 
obligatorio, como así sucede en la que 
ha originado el presente recurso:

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Febrero de 1911.=- 
Ei Director general, Fernando Weyler. 
Señor Presidente de la Audiencia de Bar

celona.

MINISTERIO DE  MARI NA

D ir e c c ió n  o  e n e r a i 4 e Mavegración 
y P e s c a  m a r ít i in a .

I
l i a . -  l

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 20.—Ma r  A d r iXt ic o . —I t a l ia   ̂
Puerto del Lido.—E xtin c ión  y tras- |  
lado accidenta l de una boya lu m i
nosa.—Avoisi ai Naviganti números 22 
y 5$, Génovaj 1911.
Número 88.— La boya luminosa, con 

luz fija roja^ quo estaba fondeada cerca 
de la cabeza del malecón Sur del puerto 
del Lido, se encuentra accidentalmente á 
unos 600 metros al SW. de su situación 
normal; se fondeará de nuevo en su em
plazamiento tan pronto como sea posi
ble; pero su luz roja permanecerá apaga
da hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 45® 25̂  N. y 18® 
37’ 34” E. (12° 25’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serle E, página 156. 
Cartas números 865 y 798 de la sec

ción III.
Puerto de Caerle.—Cambio del ca

rácter de la  luz.—Avvisi ai Naviganti 
números 5-6/9. Génova, 1911.
Número 89.—La luz fija blanca del 

puerto de Caerle, se transform ó en luz 
blanca de ocultaciones, cada 7,5 segun
dos (luz, 5 segundos; ocultación, 2,5 
gundos).

Las otras características no se han m o
dificado.

Situación aproximada: 45® 36’ N. y 19®
5’ 34” E. (12® 53’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 158. 
Carta número 798 de la  sección III.

Puerto de B rindis!.—Cambio del ca
rácter  de una luz.—Avvisi ai Navi
ganti números 5-9. Génova, 1911.
Número 9 0 .—La luz fija verde, que es

taba encendida sobre la cabeza de los 
enrocamientos al Sur del Forte á Maro 
en la entrada del puerto de Brindis!, se 
transformó en una luz verde, con una 
ocultación cada 5 segundos (luz, 3,5 segun
dos; ocultación, 1,5 segundos), y alcance de 
7 millas.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada; 40° 39’ 9” N. y 
24® 10’ 36” E. (17® 58’ 16” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 142. 
Carta número 864 de la sección III.

O strec lio  de Stngrapoore.— SaIat 
Sinki.—Bajo fondo.—Notice to Mari- 
ners número 1.765, Londres, 1910.
Número 9Ji.—Se encontró un bajo de 

coral cubierto con 0,3 metros de agua y 
rodeado de fondos de 9,1 metros, en las

marcaciones siguientes: la buliza Oeste 
del arrecife Cyiene, al S. 69® E. á 14,5 ca
bles, y la baliza situada ©n la extremidad 
Oeste dei arrecife da Pulo Bosing, al
S. 13® W.

Situación aproximada del arrecife Cy* 
rene: l® 15’ 30” N. y 109® 57’ 34” E. (103® 
45’ 14” E. deGw.)

Carta número 485 do la sección V.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .—E s t a 

d o s  U n id o s .—N an tu ck et Sound.— 
Casco y  boya lum inosa. —Noffce to 
Mariners número 53.¡3.485. Washing
ton, 1910.
Número 92 .—El casco de la goleta Belle 

Halliday, á pique á una milla al Oeste 
del barco faro de Pollock Rip, se balizó 
con una boya pintada á fajas horizonta
les rojas y negras, luminosa, con luz fija 
roja, fondeada en 7,8 metros de agua á 
unos 100 metros al NE. de dicho casco; 
dicha boya está situada en las siguientes 
marcaciones: el faro de la punta Mono- 
moy al N. 56® 30’ W., y el faro Nantucket 
(Great Point) al S. 31® 30’ W.

Una boya de asta de fajas horizontales 
rojas y negras, se fondeó al lado de la 
boya luminosa.

Situación aproximada dei barco-faro 
de Poiloek Rip: 41® 32’ N. y 63® 42’ 26” W. 
(69® 54’ 46” W. de Gw.)

Carta número 588 de la sección IX.
Grupo 21.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Oes* 

T E . - ^ E s t a d o »  U siídos.— B a h ía  s u 
p e r io r  de Dlueva Y o rk .—K iil  v an  
Kiull.—M ili  B eef.—B aliza . — A'ofice 
to Marmers número 53/3.487. IVashing- 
ton, 1910.
Número 9 3 .—En breve sa suprim irá la 

baliza de Mili Reef, situada á la entrada 
dei Kill van Kall, á 0,5 millas al N. 56° E. 
del domo de Sailors Snug Harbor.

Situación aproximada: 40® 39’ N. y 67® 
56’ 26” W. (74® 8’ 46” W. de Gw.)

Carta número 587 de la sección IX.
A rgreiatiiia .—P u erto  San A ntonio.— 

P u n ta  V illa r in o .—Luz. — Notice to 
Mariners número 52/3.439. Washington, 
1910.
Número 9 4 .—En la entrada del Puerto 

San Antonio, sobre la punta Villarino, se 
encendió la luz siguiente:

Carácter: Fija, un sector blanco, 2 sec
tores rojos.

Alcance: Luz blanca, 18 millas; \\xzroja, 
9 millas.

Altura sobre el mar: 29 metros.
Faro: Estructura de 7 metros de al

tura.
Sectores de luz:
Fija blanca sobre el canal de entrada. 
F ija roja sobre los bancos de cada lado 

del canal.
Situación aproximada: 40® 49’ O” S. y 

58® 42’ 22” W. (64® 54’ 42” W. de Gw.) 
Cuaderno de faros 85 B, página 20. 
Carta número 72 de la sección VIII.

O c éa n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .—I r la n -  
d a . — Proxim idades de B in sa le .— 
B oca  Bulm an.—Boya de silb ato .—
Avis aux Navigateurs número 24/152. 
París, 1911.
Número 9 5 .—La boya que marca la 

roca Bulman se reemplazó por una boya 
cónica roja, con silbato.

Situación aproximada: 51® 40’ O” N. y 
2* 17’ 26” W. (8® 29’ 46” W. de Gw.)

Oarta número 62 de la sección II.
M a r  d e l  N o r t e . — A le m a n ia .—W eser. 

Faro de H ohew eg.—Elba.—Cuxha- 
veu.—Señales de v ien to s.—Avis aux  
Navigateurs número 20/122. París, 1911. 
Número 9 6 .—Las modificaciones pro

visionales ejecutadas desde 1. de Octu
bre de 1910 para las señales de vientos 
en los faros de Hoheweg y do Cuxhaveri,, 
se han suprimido.

Situación aproximada de Cuxhaven: 53*’ 
52’ 30” N. y 14® 55’ 4” E. (8® 42’ 44” E. 
de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 226. 
Carta número 782 de la sección II.

Ems.—E xtensión  del bauco M owens- 
teer ts . — In stru ccion es .—Avis aux  
Navigateurs número 231145. París, 1911,
Número 97.—Habiéndose extendido la 

parte Sur del banco Mowensteerts al SE- 
de la boya W. M., hacia el canal, lle
gando á pasar unos 150 metros el sector 
fijo de la luz de Kampen, la altura m í
nima del agua es ahora de 5 metros so
bre esta barra. Los buques de mucho 
calado deben tom ar en este lugar el m e
dio del canal.

Situación aproximada de la boya W. M.. 
53® 29’ 45” N. y 13® 1 4” E. (6® 48’ 44” E: 
de Gw.)

Carta número 45 de la sección II.
E lba .—C uxhaven .— M odificación de I. 

b a lizam ien to .— L uz de H e u fe ld .—
Avis aux Navigateurs número 23/146, 
París, 1911,
Número 98.-—Las dos boyas cónicas 

negras 13 y 14 del canal del Elba, á con
secuencia de la modificación del banco 
Kratjsand, han sido trasladadas, fondeán
dolas á unos 20 metros de su situación 
prim itiva en fondos de 8 y 10 metros de 
agua.

El sector con un destello de la luz de 
Neufeid se corrió hacia el Oeste.

Situación aproximada do la luz de Neu- 
feld: 53® 51’ 6” N. y 14® 57’ 3” E. (8° 44’ 
43” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 250. 
Carta número 45 de la sección II.

In g ’lf t t e r r  a .—Inner-D ow sing  O ver-
fa lls .—Casco.^—Avis aux Navigateurs 
número 24/150. París, 1911.
Número 99 .—A 55 metros al ENE. del 

vapor Havel,á  pique á unas 3,3 millas al 
N. 79® W . del barco-faro Inner-Dowsing y  
á una milla alN. 13® W. de la boya Inner- 
Dowsing Overfalls, se fondeó en 11 m e
tros de agua una boya verde, marcada 
«Wreck».

Un barco indicador de naufragio, con 
las señales reglam entarias de día y de no
che, está fondeado en la proximidad.

Situación aproxiníada del barco-faro 
Inner-Dowsing: 53® 19’ N. y 6® 46’ 34” E. 
(O® 34’ 14” E. de Gw.)

Carta número 239 de la sección M.
Grupo 22.—M a r  d e  I r l a n d a . —In jg late-  

r r a .—Canal de B risto l.—Fai^o de la  
P u n ta  H artland.—Señal de niobla.
Avis aux Navigateurs número 20/123. 
París, 1911,
Número 1 0 0 .—La sirena de niebla del 

faro de la punta Hartland, se reemplazó 
por una trompeta, que omite 2 sonidos en 
sucesión rápida cada 20 segundos (sonido, 
2,25 segundos; pausa, 2,25 segundos; soni
do, 2,25 segundos; pausa, 13,25 segundos.)

Situación aproximada: 51® 1’ 24” N. y 
1® 40’ 27” E. (4® 31’ 53” W de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C, página 236. 
Cartas números 220 y 774 de la sec

ción II.
M a r  A d r i á t i c o . —A u str la -H u n g r r ía . 

Golto de T rieste .—M odificación de 
la  luz de P u erto  B osega .—Avis aux  
Navigateurs número 23/147. París, 1911, 
Número 101.—Se suprim ió el sector 

blanco de la luz de Puerto Rosega, apare-
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Cleiidq^des^e ahora la luz fija visi- |
foié á'iina milla. ' ......... . « - ^

Las otras características no se han mo » 
diflcado.

Situación aproximada: 45  ̂46’ 42” N, y 
W  46̂  r '  E. (13^ 83’ 41” E. do Gw ) 

Cuaderno dataros serie E., uápjoa 160. 
Cartas nümeros 865 y 798 do la sec

ción III.
O c é a n o  A t l á n t i c o  bel O e s t e .— lilsín -  

d o s  Uní«lo:«,—Long Is la n d  Sound. 
C am bio del c a r á c te r  del barco-faro  
de C ornfield  P o in t .—JVotice io Mari- 
net Sf número 53I3A86, Washington, 1910, 
Número 102.—Se modificó la luz del 

barco-faro de Cornfiield Point, aparecien
do actualmente como sigue: De un grupo 
de 2 destellos blancos cada 6 segundos 
(destello, 0,3 segfwndrs; ocultación, 0,9 «e- 
gundos; destello, 0,3 segtindos; ocultación, 
4,5 segundos).

Situación aproximada: 41° 12’ 56” N. y 
66° 10’ 14” W. (72° 22’ 34” W. de Gw.)

Cuaderno do faros número 5, pági
na 158.

Carta número 587 de la sección IX. 
F r a n c ia ,  c o s ta s  d e  F r a n c ia ,  A r- 

g e l iá ,  F i ín e i  é  Ín d o -C ltin a .—S e
ñales o,ue se harán en los semáfo- 
foros para anunciar la  presencia  
de los subm arinos en inm ersión.— 
Avix aux Navigateurs número 281177, 
Faris, 1911.
Número 103 .— Los semáforos izarán 

una bandera de dos fajas horizontales, 
amurilla la superior y roja la inferior, 
para advertir á los buques que navegan 
cerca de las costas, que en las proxim ida
des se encuentran buques submarinos 
sumergidos.

Un bote de vapor ó torpedero que con
voye al submarino de inmersión, tendrá 
las siguientes señales distintivas: en la 
popa, en voz de la bandera nacional, una 
bola blanca^ y en la proa un bandera de 
dos fajas horizontales amarilla y roja.

Todo buque que aperciba estas seña 
les gobernará de manera que pase á gran 
distancia y siempre por la popa del con- 
voyador.

Durante los ejercicios de inmersión, 
sea en la rada ó en el mar, los subm ari
nos llevarán en la popa la bandera na
cional y en la proa una bandera de dos 
fajas horizootaies amariJla y roja.

Todo buque que apercíba e s t a s  marcas 
debe separarse del siibmariüo, puf s aua- 
que navegue momeníáneamcntü en la 
superficie debe considerarse que no es 
dueño de sus movimientos. Los puertos

en que de submarinos, son: ¡
' Cauiís, Ohebai’go,*iicóst,^La'UailicK"lO- 
ión, Oran, Bizerta y Saigón.

El Director general, José de Barrasa.
-----

M l N i S T E R l O D E  HA C I E N D A

B ir c c c ié i t  G e n e r a l d e l T eso ro  
P ú b lic o  y  O r d e n a c ió n  G e n e r a l  
d e Pagros d e i F s ta ú o .
Habiendo sufrido extravío el billete de 

la Lotería Nacional número 18.754, co
rrespondiente al sorteo que ha do cele
brarse el día 10 del corriente, y que fue 
remitido para su venta á la A dm inistra
ción de Loterías, número 3, de Sala
manca,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 
de la Instrucción de 25 de Febrero do 
1893, ha acordado declararle nulo y sin 
ningún valor para los efectos del expre
sado sorteo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 9 de Marzo de 1911.=E1 Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

J a u ta  c la s if ica d o ra  de la s  o b li-  
sracioues p r o c e d e n te s  de
tr a m a r .

SECRETARÍA
Esta Junta, en sesión de 21 de Febrero 

de 1911, acordó dejar sin efecto la anula
ción del resguardo número 49.000, expe
dido por la Ordenación de Pagos del Mi
nisterio de la Guerra á favor del acreedor 
Avelino Martín Aguilar, poi 690,51 pesetas 
que figura con el número 4 de la relación 
4.969, y cuya anulación faó acordada por 
la Junta en sesión de 10 de Enero último 
y publicada en la Gaceta  de 28 del mis
mo mes.

Lo que se publica en la Ga ceta  de 
Ma d r id , á los efectos oportunos.

Madrid, 6 de Marzo de 1911.==E1 Secre
tario, J. lnfante.=V .° B.°: El Presidente, 
Ac de Zavala.

 ----
M I N I S T E R I O  DE  LA GOB E R N A C I ÓN

H irecctéM  G e n e r a l de A d m iif is

Instruido el experliento especial que 
deteríniiia la facultad 7.*̂  del artículo

de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899i 
a lííi u6 próce^dJ^^h:*Vaí'óñ^j7/te 1í^ las 
fincas urbanas, rentas y censos, propie
dad del Hospital denominado Carretas, 
instituido en Santiago (Coruña), se cita, 
en cumplimiento del trám ite 1.° del a r
tículo 57 del expresado texto legal, du
rante un plazo de veinte días, á los repre
sentantes é interesados en los beneficios 
de aquel, al objeto de que puedan alegar 
las reclamaciones pertinentes á sus dere
chos, para lo cual tendrán de manifiesto 
el expediente en la Sección del ramo de 
este Ministerio.

Madrid, 10 de Marzo de 1911.”=E1 Direc
tor general, L. Belaunde.

 - 5 ? ^ ------

MINISTERIO DE I NSTRUCCI ÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R e a l A.eadem ia F sp a n o ta .

Premio de Manuel Espinosa y Cortina.
Para cum plir lo dispuesto en la fun

dación instituida por los Sres. Marqueses 
de Cortina en memoria de su malogrado 
hijo D. Manuel Espinosa y Cortina, la 
Real Academia Española, desaparecidas 
las dificultades que le impidieron anun
ciarlo á su debido tiempo, adjudicará en 
1913 un premio de 4.000 pesetas á la me
jor obra dramática original de cualquier 
género, escrita en prosa ó verso y en len
gua castellana, que se haya estrenado en 
los teatros de los dominios españoles du
rante el quinquenio que empezó en 1.® 
de Enero de 1908 y term inará en 31 de 
Diciembre de 1912, siempre que ¿ven
tajando en mérito á las demás, lo tenga 
suficiente, á juicio de esta Corporación, 
para lograr la recompensa.

Será condición pr-cisa que los escrito
res que aspiren al premio lo soliciten de 
la Academia, remitiendo un ejemplar de 
la obra dramática. También podrá cual
quier otra persona hacer la petición, res
pondiendo do que el autor aceptará el 
premio en caso de que le fuese otorgado.

Dichas obras con las solicitudes corres
pondientes se recibirán en la Secretaría 
do este Centro literario hasta las cuatro 
do la tardo del día 16 de Enero de 1913.

Madrid, 10 de Marzo de 1911.—El Se
cretario, M. Catalina,
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